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RESUMEN 

 

México y Colombia han dirigido sus esfuerzos y recursos financieros a los avances 

tecnológicos para desarrollar un mejor sistema de fiscalización, el cual tiene por objetivo, 

entre algunos otros, reducir la evasión fiscal que viven ambos países. En este sentido, la 

presente investigación reúne información sobre la facturación electrónica en México y en 

Colombia. El alcance de la metodología aplicada es de tipo descriptivo y en menor medida 

de tipo explicativo, esto debido a que se recauda la información cualitativa y cuantitativa 

necesaria para observar el comportamiento de la evasión fiscal con los avances de la factura 

electrónica en un periodo comprendido. Los resultados indican la evolución de la evasión 

fiscal y su impacto sobre los niveles de ingresos tributarios obtenidos en cada país, 

relacionado al perfeccionamiento de los comprobantes. 

 

Palabras clave: Colombia, evasión fiscal, factura electrónica, México, nivel de ingresos. 

 

ABSTRACT 

 

Mexico and Colombia have directed their efforts and financial resources on technological 

advances to develop a better inspection system, which aims, among others, to reduce tax 

evasion experienced by both countries. In this sense, this research collects information on 

electronic invoicing in Mexico and Colombia. The scope of the applied methodology is 

descriptive and, to a lesser extent, explanatory, because the necessary qualitative and 

quantitative information is collected to observe the behavior of tax evasion with the progress 

of electronic invoicing in a period covered. The results indicate the evolution of tax evasion 

and its impact on the levels of tax revenue obtained in each country, related to the 

improvement of the receipts. 

 

Key words: Colombia, electronic invoice, income level, Mexico, tax evasion. 
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INTRODUCCIÓN 

El siguiente trabajo muestra el estudio realizado sobre la factura electrónica y la evasión 

fiscal en México y Colombia, específicamente del Impuesto a la Renta y el Impuesto al Valor 

Agregado. Esta investigación busca reunir información sobre la evolución, características y 

procedimientos de la factura electrónica y, su relación con las tasas de evasión y niveles de 

recaudo tributario para ambas naciones.  

La evasión fiscal se ha convertido en una práctica ilegal de suma importancia debido 

a las perjudicaciones financieras que le genera a los gobiernos. Esta práctica es considerada 

una herramienta aplicada por contribuyentes de varios países con el objetivo de reducir su 

base gravable y con ello pagar menos impuestos. Diversas autoridades tributarias han 

incorporado herramientas tecnológicas a sus sistemas que les permiten detectar con mayor 

oportunidad las omisiones en la información declarada por parte de los contribuyentes, ya 

que dicha omisión es considerada una falta a lo establecido en la ley de contribuir al gasto 

público. Entre estas herramientas destaca la implementación de la facturación electrónica.  

Para México, el nacimiento del documento electrónico se remota al año 2004, 

mientras que en Colombia surge a partir del 2007. Ambas naciones estipularon su uso 

obligatorio años después debido al control y eficiencia que les dotaba a sus procesos 

fiscalizadores. A pesar de la mejora continua en sus sistemas tributarios, las autoridades 

hacendarias, así como organismos independientes, se han interesado en la evolución y 

comportamiento de la evasión fiscal ante los diversos factores internos y externos que 

influyen en el hecho.  

Es indispensable resaltar que, la factura electrónica dio inicio a una nueva era de 

control y vigilancia por parte de las instituciones hacendarias. Por tal motivo, en la presente 

investigación se abordan ambas variables con el objetivo de describir cómo la facturación 

electrónica ha contribuido a reducir la evasión fiscal en México y en Colombia. 

A parte de esta introducción, el contenido de este trabajo se compone de cinco 

capítulos. El primero denominado “Propósito de la Investigación” en el que se habla sobre 

resultados de investigaciones previas, así como el planteamiento, preguntas, objetivos y la 

justificación de la investigación. En este capítulo se encuentra información relacionada al 

tipo y alcance del trabajo, así como los motivos que incentivaron a su realización. 

Posteriormente, el capítulo segundo nombrado “Conceptos y Metodologías de la 

Evasión Fiscal” se entra en materia sobre una de las variables del tema en cuestión, es decir, 
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se concentra en la práctica de la evasión, particularmente en sus causas, teorías y 

metodologías más comunes para su estimación. Este último es primordial para comparar los 

resultados de los estudios que se exponen en el capítulo quinto y, ayuda a comprender por 

qué existieron variaciones significantes entre investigaciones de diferentes autores en un 

mismo periodo.  

Asimismo, sitúa al lector en un contexto general sobre los eventos sociales y 

económicos que influyen en la evasión en países latinoamericanos, como lo son México y 

Colombia. Como bien se sabe, la evasión puede tener diferentes causas, pero en ambas 

naciones destacó el tema de la inflación, debido a que, en años cercanos a crisis financieras, 

se registró un aumento repentido pese a los avances incorporados en esa época. 

Seguidamente, el capítulo tercero “Sistema Tributario” habla sobre las instituciones 

y organizaciones encargadas de regir el sistema tributario, las cuales se encargan de vigilar, 

recaudar, administrar y ejercer las acciones necesarias para lograr una ejecución eficiente; 

también, se mencionan los marcos normativos en relación a los impuestos y a la obligación 

de contribuir al gasto público en México y en Colombia. Se decidió incorporar este capítulo, 

previo al análisis de la segunda variable, debido a que se buscó dar un panorama amplio sobre 

cómo funciona fiscalmente cada país. Además, sirve de base para comprender algunos 

términos que se mencionan en el capítulo siguiente. 

Más adelante, el capítulo cuarto “Factura Electrónica” responde a uno de los objetivos 

específicos de la investigación, el cual consiste en describir la evolución de los comprobantes. 

Este capítulo comprende información sobre los orígenes y avances desde los años en que se 

emitían facturas tradicionales, es decir, de papel, hasta su más reciente versión electrónica. 

Del mismo modo, se mencionan los requisitos, elementos, tipos y procedimientos para su 

emisión y cancelación.  

Con el objetivo de determinar las similitudes y diferencias, se realizó una tabla 

comparativa de la factura electrónica entre México y Colombia con la información 

sintetizada proporcionada en el capítulo cuarto, misma que se encuentra en el Anexo 3 del 

presente documento.  

A continuación, el capítulo quinto denominado “Indicadores y Resultados de la 

Evasión Fiscal” incluye las cifras recabadas de diferentes investigaciones, tanto de 

organismos independientes, como de reportes emitidos por las autoridades tributarias, sobre 

las tasas históricas de evasión para IVA e ISR, al igual que comparaciones de México y 
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Colombia con otros países miembros de la OCDE. En este capítulo se busca hacer un 

contraste sobre los niveles de evasión antes y después de la obligatoriedad de la factura 

electrónica, por tal motivo se incorporan diferentes gráficos que abarcan las tasas de evasión 

desde inicios de los años dos mil hasta el último año disponible. 

Como resultado, obtuvimos que el comportamiento de la evasión entre México y 

Colombia coincide en relación a algunos sucesos macroeconómicos que impactaron sobre 

dichos países, como fue el aumento de la evasión entre los años 2008 y 2009 derivado de la 

crisis económica. Sin embargo, una de las principales diferencias observadas fue que, 

Colombia consiguió un avance desigual entre la evasión en IVA e ISR; mientras que la 

primera registró cifras descendientes constantes, la de ISR tuvo un comportamiento inestable.  

Por su parte, México registró descensos regulares en las tasas de evasión para ambos 

impuestos, sin embargo, a pesar de ser un país ejemplar en la facturación electrónica y en 

procesos fiscalizadores, sigue superando la media de países pertenecientes a la OCDE.  

Asimismo, se encontró que las percepciones por concepto de impuestos tuvieron un mayor 

impacto para la economía colombiana, para lo cual se utilizó como indicador referente el 

Producto Interno Bruto. 

Por último, se incluye un apartado de conclusiones el cual resume los resultados 

obtenidos en la investigación conforme a cada uno de los objetivos específicos. También, en 

el apartado de Anexos, se encuentra una lista comparativa entre conceptos empleados en 

México y Colombia, así como un listado de acrónimos, que se recomiendan tener presente a 

lo largo de la investigación para un mayor entendimiento.  
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CAPÍTULO I. Propósito de la Investigación 

 

1.1 Antecedentes 

Para comenzar, esta idea surgió del análisis de la reciente regulación mexicana sobre los 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) en su versión más actual (4.0) y su 

importancia para el sistema tributario. En cuestión, diversos medios de comunicación 

difundieron los cambios que significaba la nueva versión y las complicaciones que 

representaba para algunos contribuyentes. A raíz de lo anterior, surge la idea de cómo la 

autoridad cada vez dispone más de la información sobre movimientos financieros que 

realizan los contribuyentes, y la complejidad que ahora tendrían las denominadas “empresas 

fantasmas”, es decir, aquellas encargadas de simular operaciones comerciales, de continuar 

con sus actividades ilícitas, ya que día a día se enfrentan a los avances informáticos puestos 

en acción por el gobierno para detener las prácticas de fraude fiscal. 

Es bien conocido que otros gobiernos han utilizado modelos del sistema mexicano 

para crear sus propios sistemas de fiscalización con base en los resultados que ha tenido este 

país. Tal es el caso de Colombia, quien ha creado su sistema a partir del análisis del modelo 

tributario mexicano y de otros países latinoamericanos. Ambas naciones se enfrentan al 

mismo problema desde hace varios años y han buscado diferentes mecanismos para frenar la 

evasión. 

A continuación, para proseguir con el tema, es necesario comprender algunos 

conceptos e ideas básicas de la investigación. 

En la actualidad, los gobiernos han incorporado el uso de las TIC’s a sus sistemas 

informáticos para la optimización de los recursos y resultados. De tal manera que, en México 

fue aprobado el uso de Comprobantes Fiscales Digitales (CFD) en la Resolución Miscelánea 

Fiscal (RMF) desde el 2004, dando inicio a una nueva era de la facturación electrónica como 

manera opcional para la comprobación y validación de sus operaciones comerciales (Primera 

Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal, 2004). 

En América Latina, México fue el segundo país que adoptó la comprobación digital, 

después de que Chile lo estableciera en el 2003 como un mecanismo voluntario. No obstante, 

las iniciativas de la factura electrónica en México tuvieron su origen desde año 1997, cuando 

un grupo de empresas del sector privado formaron un comité con pruebas piloto. 
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Poco después, esta práctica se extendió a otros países latinoamericanos, como fue el 

caso de Colombia, quien lo reguló en el Decreto 1929 de 2007, mismo donde fue establecido 

el concepto formal de facturación electrónica como “el documento soporte de la venta de 

bienes y servicios que debe ser expedida, entregada, aceptada y conservada por medios 

electrónicos, a través de un proceso de facturación que utilice tecnologías de la información” 

(Decreto 1929 de 2007). Sin embargo, al igual que otros países, su iniciativa fue muchos años 

antes que su aplicación. En la ley 223 de 1995 se habló por primera vez de su 

implementación, lo cual no pudo entrar en vigor hasta 12 años más tarde. Colombia tomó 

como referencia los sistemas de tributación de México y de Brasil, así como sus medios de 

fiscalización, entre los que se encontraban los modelos de facturación (Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe [CEPAL], 2020). 

Si bien la factura electrónica vino a sustituir la factura tradicional, es decir la de papel, 

en esencia, todas las facturas sin importar el país de origen tienen tres componentes básicos: 

el objeto (mercancía o servicio vendido), la cantidad y el precio. Dependerá de las 

disposiciones de cada nación los demás requerimientos que deberán contener, así como los 

procesos a los que estén sometidos para su cumplimiento. 

A raíz de lo anterior, las autoridades correspondientes han optimizado sus recursos 

para el control y recaudación fiscal buscando la obtención de mayores ingresos tributarios. 

No obstante, las compañías, y en general los contribuyentes del sector privado, también se 

vieron beneficiados en algunos aspectos, como en la reducción de costos en papel debido a 

su sustitución por archivos digitales. 

Por otra parte, las autoridades fiscales apostaron por una fiscalización más eficiente, 

que se podría ver reflejada en la disminución de la evasión fiscal. De acuerdo con el Servicio 

de Administración Tributaria (2014), la evasión fiscal es entendida como toda acción u 

omisión parcial o total de la información que pretende eludir, reducir o retardar el 

cumplimiento de la obligación tributaria. Es importante mencionar que, además de la omisión 

de ingresos como un acto de evasión, también se incluyen las deducciones no autorizadas y 

su aplicación sobre los ingresos. 

La evasión fiscal trae como resultado una menor obtención de ingresos por parte del 

Estado, lo cual repercute directamente sobre su inversión en el sector público en la nación. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que “es obligación de los 

mexicanos contribuir para los gastos públicos de manera proporcional y equitativa” (artículo 
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31 fracción IV, CPEUM). En Colombia, por su parte, es deber de las personas y ciudadanos 

“contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de los conceptos 

de justicia y equidad” (artículo 95 numeral 9, Constitución Política de Colombia). 

Mencionado lo anterior, es de entenderse que la evasión fiscal recae en un acto de 

ilegalidad, ya que no solo se incumple con la obligación formal de la presentación y pago de 

impuestos, sino que además se incumple con el objetivo principal de su recaudación. 

Por esta razón, en la presente investigación se habla sobre los resultados cuantitativos 

que ha tenido la comprobación electrónica sobre la evasión fiscal y, como consecuencia, el 

impacto sobre los ingresos recaudados por la entidad competente, haciendo un contraste entre 

dos países latinoamericanos, específicamente México y Colombia. La investigación tiene 

como unidad de exploración los sistemas de facturación electrónica del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP) y ente facultado para la recaudación de impuestos y control fiscal 

en México, así como la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) quien se 

encarga de la administración y control de las obligaciones tributarias en Colombia. 

 

1.2 Planteamiento de la Investigación 

La factura electrónica fue decretada oficialmente en México en el 2004, en el Anexo 20 de 

la Resolución Miscelánea Fiscal publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF). En 

Colombia, se estipuló su uso en el Decreto 1929 de 2007. Sin embargo, ambos países 

establecieron su uso obligatorio años después; para México, fue obligatorio para todos los 

contribuyentes en el 2014, mientras que para Colombia se volvió obligatorio en el año 2018. 

Anteriormente a esas fechas, el uso de la factura electrónica era un tema nuevo para muchos 

contribuyentes, sobre todo las pequeñas y medianas empresas (PyMES) quiénes seguían 

operando bajo la factura tradicional. 

Previo a la obligatoriedad de la factura electrónica, no existía un mecanismo riguroso 

que permitiera validar la exactitud y veracidad de los impuestos recabados. En 2009, los 

indicadores de evasión fiscal en América Latina representaban cantidades superiores hasta 

del 40%, como fue el caso de Bolivia. Tan solo en ese mismo año, en México la evasión en 

relación al Impuesto al Valor Agregado (IVA) se encontraba cerca del 32%, mientras que en 

Colombia representaba el 26% (CEPAL, 2020). 
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Para dimensionar el impacto en la recaudación de ingresos por uno de los impuestos 

más importantes, como es el IVA, dentro de ese mismo informe se estimó que en el año 2017 

el tributo representaba el 6% en promedio del Producto Interno Bruto (PIB) de 25 naciones 

de América Latina y el Caribe, comparado con años en que la factura permitida era la de 

papel, la recaudación por IVA únicamente alcanzaba el 2.3% del PIB para los años 90’s. 

Ante un mayor avance de fiscalización por parte de los gobiernos, se ha notado un 

patrón de reducción en la evasión fiscal, lo que a su vez genera un mayor recaudo de ingresos 

públicos. 

Países como México y Colombia han presentado problemas de evasión fiscal durante 

décadas, afectando seriamente su capacidad para dar abasto a los gastos públicos. De acuerdo 

con Jorratt citado por Collosa (2020), algunos de los factores que han reducido la evasión 

fiscal son los siguientes: 

• Eficacia de la fiscalización: se encuentra relacionada a la capacidad de detección de 

la evasión. 

• Simplicidad de la estructura tributaria: entre más complejo sea un sistema, genera 

mayor oportunidad de detectar una brecha que favorezca la evasión y la elusión. 

• Aceptación del sistema tributario: relacionado con la justicia percibida por parte del 

contribuyente sobre la carga tributaria, el destino de la recaudación, equidad en el 

sistema, entre otros. 

• Sistema de sanciones: grado y oportunidad de aplicación de una sanción determinada 

jurídicamente. 

En relación a la factura electrónica, nos posicionamos en el segundo factor 

“simplicidad de la estructura tributaria” debido a que, como se abordará más adelante, la 

factura, en su formato digital, ha generado las condiciones adecuadas para simplificar 

controles complicados de las entidades tributarias. Asimismo, la “eficacia de la 

fiscalización” se encuentra directamente relacionada al factor anterior porque al tener la 

información a su alcance inmediatamente, la autoridad puede revisar y detectar omisiones en 

menor tiempo. 

Con base en lo anterior, es importante establecer la relación entre facturación 

electrónica y evasión fiscal de la siguiente manera: a un mayor grado de avance en la 

facturación, los gobiernos esperan la disminución de las tasas de evasión de los tributos. 
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Por lo tanto, las variables que se identificaron en el desarrollo de la investigación se 

presentan a continuación: 

1. Evasión fiscal “es evitar el pago de una contribución, por lo que constituye una 

violación a la ley, la cual establece la obligación de pagar al fisco lo que tiene derecho 

de exigir” (Rodríguez, 2001). 

2. Factura electrónica “es el documento que soporta transacciones de venta de bienes 

y/o servicios y que operativamente tiene lugar a través de sistemas computacionales 

y soluciones informáticas” (Decreto 2242, 2015). 

El desenlace de cada una de las variables se sitúa en el capítulo II y IV 

respectivamente. 

 

1.3 Pregunta de Investigación 

¿Cómo ha contribuido la facturación electrónica para reducir la evasión fiscal en México y 

en Colombia? 

 

1.4 Objetivo General de Investigación 

Describir cómo la facturación electrónica ha contribuido a reducir la evasión fiscal en México 

y en Colombia. 

 

1.4.1 Objetivos Específicos De La Investigación 

• Describir la evolución de los sistemas de facturación de México y Colombia. 

• Comparar y analizar la eficiencia de la facturación electrónica para la 

reducción de la evasión fiscal en México y en Colombia. 

• Identificar el impacto que ha tenido la facturación electrónica en niveles de 

recaudación de ingresos en México y en Colombia. 

 

1.5 Justificación 

Para que un país se desarrolle de forma competente en sectores sociales y económicos, como 

son la salud, la educación, la infraestructura, la seguridad, entre otros, requiere de recursos 

financieros que pueda destinar para su perfeccionamiento en beneficio de los ciudadanos. 

La primordial fuente de ingresos públicos proviene de la recaudación correspondiente 

a impuestos. El gobierno es capaz de recaudarlos, haciendo uso de sistemas informáticos 



15 

 

 

especializados que le permitan cobrar, controlar y verificar los ingresos percibidos por los 

contribuyentes. Entre las diferentes herramientas que fomentan el recaudo se encuentra la 

factura electrónica. Dicha herramienta ha tenido un impacto positivo de manera general sobre 

los ingresos públicos gracias a su capacidad de vigilancia y control, debido a que estos han 

aumentado conforme se presentan avances tecnológicos aplicados a los programas 

fiscalizadores (CEPAL, 2020). 

Constantemente, los países en vía de desarrollo se enfrentan a una lucha contra la 

evasión fiscal, la cual, además de tener efectos financieros negativos, también han violentado 

los principios de proporcionalidad, generalidad, equidad y justicia, debido a la desigualdad 

que existe entre quiénes cumplen con sus obligaciones tributarias y quiénes no. 

Es indispensable estudiar el efecto que ha tenido la ejecución de la factura electrónica 

sobre la evasión fiscal, por lo cual, se busca un contraste entre países latinoamericanos donde 

se ha reflejado problemas de irregularidades con la obtención y declaración de impuestos por 

parte de los contribuyentes, así como un desequilibrio entre los recursos disponibles y los 

gastos públicos del gobierno. 

La investigación recaba información cuantitativa y cualitativa sobre la facturación 

electrónica y la evasión fiscal, con el objetivo de realizar un análisis de la eficiencia de estos 

instrumentos en México y Colombia. Como se mencionó en el apartado anterior, Colombia 

seleccionó a países referentes de la región como modelos de la facturación para implementar 

su propio sistema, entre estos países se encuentra México, por lo tanto, se pretende definir si 

los resultados que ha obtenido México han sido los esperados por los gobiernos, de tal manera 

que pueda considerarse un referente hacia las demás naciones que persiguen el mismo 

objetivo. 
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CAPÍTULO II. Conceptos y Metodologías de la Evasión Fiscal 

 

2.1 Definiciones 

En primer lugar, es importante definir el concepto de evasión fiscal o evasión tributaria 

conforme a diferentes autores: 

• “La evasión tributaria es el conjunto de acciones u omisiones que ocultan la obtención 

de rentas o patrimonios para disminuir la base o cuota tributaria” (Pulido, 2014). 

• “La evasión fiscal, tributaria o de impuestos es una actividad ilícita que consiste en 

el impago voluntario de tributos establecidos en la ley; comúnmente está 

contemplado como un delito o infracción administrativa en la mayoría de los 

ordenamientos jurídicos” (Yacolca, 2011). 

• “La evasión tributaria son maniobras utilizadas por los contribuyentes para omitir el 

pago de impuestos, violando para ello la ley” (Rentería, 2016). 

Con las definiciones anteriores, creamos nuestro propio concepto de evasión fiscal 

como sigue: es el conjunto de acciones ilegales hechas por las empresas o personas 

contribuyentes que consisten en disminuir u omitir utilidades, o bien, aumentar o falsificar 

deducciones no permitidas, con el objetivo de aminorar la carga impositiva tributaria. 

Cabe resaltar la diferencia con la elusión fiscal, la cual también consiste en pasar por 

alto el pago de impuestos, pero utilizando maniobras o estrategias permitidas, o más bien, no 

prohibidas por la ley, señala Rentería (2016). Es decir, la disimilitud entre evasión y elusión 

consiste en que la primera sí infringe las leyes establecidas para el pago de tributos, mientras 

que la segunda aprovecha de las “lagunas” o vacíos legales para implementar acciones que 

no están permitidas pero que tampoco están prohibidas. 

 

2.2 Causas 

De primera instancia, la evasión de impuestos conlleva a una acción inmoral por parte del 

contribuyente en cualquiera que sea su contexto social. Sin embargo, existen otros elementos 

propios del sistema que incentivan a que el sujeto caiga en esta práctica. De acuerdo con Del 

Valle (2011), los motivos por el cual los contribuyentes evaden impuestos son los siguientes: 

1. Falta de conciencia tributaria: Esta causa se divide en dos variantes. En primer lugar, 

no se fomenta que el pago de contribuciones ayuda a satisfacer necesidades que la 
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sociedad le demanda al Estado; en segundo lugar, el individuo no suele priorizar el 

bienestar social sobre lo individual. 

2. Sistema tributario poco transparente: La falta de leyes claras, concretas y concisas 

que no dejen al vacío interpretaciones personales, lo que da lugar a la elusión de 

impuestos. Asimismo, la falta de publicación y claridad de las inversiones públicas 

promueve a que los ciudadanos no tengan confianza en las administraciones 

tributarias. 

3. Administración tributaria poco flexible: Considera la situación actual por la que pasa 

el país, en materia económica, social y política, de tal manera que el contribuyente no 

se encuentre en una situación desfavorable o imposible de contribuir al gasto. 

4. Bajo riesgo de ser detectado: La falta de difusión sobre los mecanismos de detección 

de incumplimiento y de las reducidas multas fiscales son causas por las cuales los 

contribuyentes se despreocupan del incumplimiento de obligaciones. 

5. Altas alícuotas: Las altas tarifas impositivas establecidas por los gobiernos, generan 

que los contribuyentes declaren menos ingresos de los que realmente perciben. 

6. Inflación: Suele afectar directamente la actividad y capacidad económica del 

contribuyente, de manera que, sumado a todo lo anterior, no sea capaz de pagar sus 

obligaciones fiscales en su totalidad. 

Es importante señalar que, los motivos de la evasión fiscal también dependen en gran 

medida del país en que se trate; por ejemplo, en promedio, las tasas de impuestos de los países 

en vía de desarrollo suelen ser menor a las de países desarrollados, por lo que las altas tarifas 

impositivas no representan un motivo para que los contribuyentes del primer mundo quieran 

evadir sus obligaciones fiscales. En suma, el entorno y circunstancias juegan un papel 

indispensable, no solo los sistemas fiscalizadores o disposiciones legales. 

 

2.3 Metodologías para el Cálculo de la Evasión Fiscal 

Existen diversas metodologías aplicadas para las estimaciones de la evasión fiscal. De 

acuerdo con Jorratt y Podestá (2010), se pueden clasificar en dos grandes grupos: la primera, 

son los sistemas globales, los cuales principalmente reúnen información de agregados 

económicos, como suelen ser el Producto Interno Bruto (PIB), el Producto Nacional Neto 

(PNN), el ingreso nacional, entre otros. En segundo lugar, son los sistemas parciales, que 
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utilizan procedimientos con base en inspecciones sobre ejemplares aleatorios de 

contribuyentes y los resultados son interpretados para toda la población aplicable. 

A pesar de que existen metodologías más detalladas para determinados impuestos y 

circunstancias, Jorrar enfatiza el uso de 4 métodos de aplicación general: 

1. Potencial teórico usando cuentas nacionales: Es de utilidad para el cálculo de la 

evasión de impuestos con tasas planas, como pueden ser el IVA y el ISR a empresas. 

Consiste en calcular la brecha de la recaudación potencial, con apoyo de las cuentas 

nacionales, entre la recaudación efectiva. 

2. Encuestas de presupuesto: Se realizan encuestas a familias para analizar la relación 

entre sus ingresos y gastos declarados. Es útil para identificar evasiones en impuestos 

a la renta, sin embargo, los agregados económicos no son de mucha aportación y los 

resultados no suelen ser fiables. 

3. Método muestral de auditorías: Consiste en un método directo para obtener 

estimaciones por medio de revisiones aplicadas a un grupo de contribuyentes y los 

resultados son interpretados hacia toda la población. Sin embargo, puede haber 

distorsión en los resultados por a) la calidad de los procedimientos y resultados 

dependen de las personas que apliquen la auditoría, y b) las autoridades suelen 

seleccionar a contribuyentes que representen un mayor riesgo de incumplimiento. 

4. Conciliación de la Información Tributaria: Compara y cruza la información obtenida 

por la administración tributaria provenientes de diferentes fuentes. 

Para el análisis de la eficiencia de la facturación electrónica en la reducción de la 

evasión fiscal, la vía más apropiada es el cruce de información que posee la administración 

tributaria con la que informa y declara el contribuyente, es decir, la Conciliación de la 

Información. No obstante, la mayoría de los estudios oficiales han hecho uso del método 

Potencial Teórico, debido a la factibilidad de la información de las cuentas nacionales.  

Si bien es posible que las autoridades apliquen otros métodos, lo cierto es que con los 

avances tecnológicos y fiscalizadores es más probable que opten por aplicar aquellos que 

representan un menor gasto y mayor probabilidad de detección, gracias a la información que 

está a su disposición incluso de fuentes complementarias, como por ejemplo los bancos. 
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2.4 Teorías de la Evasión Fiscal 

Múltiples autores han abordado el tema de la evasión fiscal desde diferentes disciplinas y 

ópticas. En materia de las ciencias sociales, de acuerdo con Sarduy (2017), existe una teoría 

que relaciona la evasión fiscal con la actitud de los contribuyentes. Dicha teoría, 

fundamentada por varios investigadores, supone que la relación Estado - Contribuyente está 

dada por un intercambio en el cual el Estado dota de bienes y servicios públicos financiados 

por los impuestos que paga el contribuyente. El problema en cuestión surge cuando el 

contribuyente evalúa si el beneficio recibido es equitativo o no. 

En relación a lo anterior, la Teoría de la Confianza estudia el comportamiento de los 

gobiernos frente a las inversiones sociales como determinantes para el pago de impuestos. A 

partir de un estudio de Slemrod (2007), también citado por Sarduy (2017), se aplica un 

modelo de ecuaciones estructurales y encuestas, donde se concluye que el nivel de evasión 

fiscal es menor en países en que los gobiernos generan mayor confianza en sus ciudadanos. 

Dicha confianza está determinada por factores como beneficios colectivos, justicia y equidad 

social, eficacia política, deber ciudadano, oportunidad de evasión, entre otros. 

Por último, Brugués (2011) nos habla sobre la Teoría Clásica de la evasión fiscal 

publicada por Allingham y Sandmo en 1972, la cual concluye principalmente que el 

individuo solo paga los impuestos por el temor de ser descubierto y castigado, es decir, el 

punto de partida de la evasión fiscal es el nivel de auditoría. Esta teoría considera lo siguiente: 

• A mayor probabilidad de auditoría, mayor porcentaje de ingreso es declarado. 

• A mayor tasa de penalización, mayor nivel de cumplimiento. 

La Teoría Clásica sirve para referenciar a diferentes sistemas tributarios, que han 

enfocado sus esfuerzos y sus recursos para maximizar el nivel de ingresos gracias a los 

avances tecnológicos de los sistemas fiscalizadores. En función de la presente investigación, 

la Teoría Clásica es el modelo sobre el cual recae el perfeccionamiento de estos sistemas, 

dado que la autoridad cada día posee más herramientas electrónicas de control y vigilancia 

enfocadas al cumplimiento de las obligaciones, de manera que es como si el contribuyente 

todo el tiempo estuviera siendo auditado sobre la veracidad de la información declarada. 
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CAPÍTULO III. Sistema Tributario 

 

3.1 Sistema Tributario Mexicano 

Antes de dar inicio al modelo de facturación, es de relevancia dar un contexto amplio de 

cómo funciona el Sistema Tributario Mexicano. Este sistema está compuesto por un conjunto 

de instituciones y organizaciones federales encargadas de normar y controlar las actividades 

fiscales.  

El marco normativo son las leyes sobre las cuales se rige y está constituido el sistema. 

El ordenamiento principal es la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

específicamente en la fracción IV del artículo 31, el cual estipula el deber de los mexicanos 

de contribuir al gasto público; en segundo lugar, el Código Fiscal de la Federación regula la 

aplicación de las contribuciones; finalmente, las diferentes leyes y reglamentos señalan de 

forma exegética los elementos, obligaciones, y otras disposiciones sobre los impuestos, por 

ejemplo, la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) o la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

(LIVA). 

Gracias a la normativa existente, el gobierno federal puede llevar a cabo las tres 

actividades fundamentales del sistema: obtención, administración y aplicación de los 

ingresos recabados por las distintas contribuciones. 

De acuerdo con el artículo 2 del Código Fiscal, las contribuciones se clasifican en: 

1. Impuestos: Contribuciones establecidas por la ley correspondiente aplicables a 

personas físicas o morales en el que les sea aplicable el supuesto de ley. 

2. Aportaciones de Seguridad Social: Derivado de los beneficios que se obtiene por 

servicios de seguridad social. 

3. Contribuciones de Mejoras: Por el beneficio adquirido directamente de obras 

públicas. 

4. Derechos: Derivado del uso o goce de bienes de propiedad pública, así como de 

los servicios que ofrece el Estado en sus facultades de carácter público. 

Para efectos de la presente investigación, nos situamos en el numeral 1 Impuestos, el 

cual comprende dos de las principales fuentes de ingresos del gobierno federal: el IVA e ISR 

(Servicio de Administración Tributaria [SAT], 2022).  

Dicha imposición tributaria se subclasifica de la siguiente manera: 
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Fuente: “Imposición tributaria” por SAT (2021). 

 

La administración de cada uno de estos impuestos está a cargo de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP) a través del Servicio de Administración Tributaria 

(SAT). La SHCP propone, dirige y controla la política económica en cuestiones financieras, 

fiscales, de gastos, de ingresos y de deuda pública. Por su parte, el SAT es un ente 

desconcentrado de la SHCP con autonomía de gestión, encargado de aplicar las legislaciones 

fiscales y aduaneras, así como de los procesos de fiscalización, es decir, es el delegado de 

recaudar todas las contribuciones.  

Así, el SAT goza de libertad para aplicar estrategias de cobranza y hacerlas más 

eficientes para erradicar las prácticas que buscan evitar o disminuir el pago; en general, estas 

estrategias cumplen con tres objetivos: 

1. Aumentar la eficiencia recaudatoria.  

2. Bajar la evasión y la elusión fiscal. 

3. Combatir la corrupción. 

En lo relativo a la evasión y elusión fiscal, se ha reportado un avance continuo en la 

obtención de ingresos por procesos fiscalizadores, sobre todo aplicado a Grandes 

Contribuyentes (ver Tabla 1). Su esfuerzo enfocado a ellos deriva de su participación en los 
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Figura 1. Tipos de impuestos en México. 
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niveles de ingresos, ya que únicamente representan el 0.02% de los contribuyentes, pero 

aportan el 46% de la recaudación total (SAT, 2022).  

 

Tabla 1.  

Ingresos por actos de fiscalización en México. 

Concepto 2018 2021 2022 

 Millones de pesos mexicanos 

Grandes Contribuyentes 93,985 208,901 233,270 

Otros contribuyentes 97,578 182,113 188,821 

Total 191,563 391,014 422,091 

Fuente: elaboración propia conforme el Informe Tributario y de Gestión del SAT (2022). 

 

De esta forma opera el Sistema Tributario Mexicano, donde la figura más importante 

es el Servicio de Administración Tributaria, quien gracias a su operatividad ha construido un 

sistema capaz de recaudar a través de diversos instrumentos. Entre estos, se encuentra la 

factura, la cual desempeña un papel indispensable por ser una herramienta que permite vigilar 

cada una de las transacciones económicas y, a su vez, dar inicio a los procesos pertinentes de 

recaudación.  

 

3.2 Sistema Tributario Colombiano 

En primer lugar, la Constitución Política de 1991 representa la Ley suprema para la 

organización política del Estado. Dicho ordenamiento establece la “obligación del ciudadano 

de contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones dentro de los conceptos de equidad 

y justicia” (artículo 95 numeral 9, Constitución Política de Colombia). Asimismo, en el 

artículo 363 de la Carta citada, señala los principios sobre los que se funda el sistema 

tributario. Los tres primeros están descritos en la Sentencia C-397 de la Corte Constitucional 

publicada en el 2011, mientras que el último se encuentra estipulado en la ley suprema:  

1. Equidad: Prohíbe los tratamientos tributarios diferenciales injustificados. Es una 

manifestación del principio general de igualdad. 

2. Eficiencia: Alcanzar un mayor recaudo al menor costo de operación, teniendo en cuenta 

que también genere el menor costo social para el contribuyente, es decir, los gastos para 

llevar a cabo el pago del tributo. 
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3. Progresividad: A los contribuyentes se les cobra de igual manera conforme su capacidad 

de pago (equidad horizontal) y gravan en mayor proporción a quienes tengan mayor 

capacidad contributiva (equidad vertical). 

4. Irretroactividad: La ley solo puede aplicarse sobre los hechos ocurridos a partir de la 

fecha de vigencia de la respectiva ley, sin ocasionar efectos hacia atrás en el tiempo por 

sucesos pasados. 

Partiendo de lo anterior, el Estatuto Tributario, como extensión de lo que dicta la 

Constitución, es la ley que regula las obligaciones formales y sustanciales de los impuestos. 

Está constituido por un conjunto de seis Libros y un Título Preliminar; los Libros contienen 

la normativa de un impuesto o proceso determinado, mientras que el Título Preliminar 

establece las generalidades.  

Para cumplir con el deber de contribución, la regulación colombiana ha dispuesto de 

diferentes tributos que se clasifican en impuestos, contribuciones y tasas, según la intensidad 

del poder de coacción y el deber de contribución implícito de cada uno (Corte Constitucional, 

Sentencia C – 134, 2009). 

 

Tabla 2.  

Tipos de tributos en Colombia. 

Tributo Hecho generador Obligatoriedad Contraprestación Ejemplo 

Impuesto. 
Establecidos por 

la ley. 

Completamente 

obligatorio. 
Inexistente. 

ISR y 

Complementario. 

Contribuciones. 

Obtención de un 

beneficio 

derivado de la 

inversión pública. 

Obligatoriedad 

media. 

Beneficio 

recibido. 

Valorización a los 

predios. 

Tasas. 

Beneficio 

obtenido por 

servicios 

estatales. 

Obligatoriedad 

baja. 
Servicio prestado. Peajes. 

Fuente: elaboración propia conforme a la Sentencia C-134/09. 
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En lo relativo a la presente investigación, los impuestos que define la ley colombiana 

son: Impuesto a la Renta y Complementario, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto 

Nacional al Consumo, Impuesto a las Transacciones Financieras, Impuesto de Industria y 

Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros. Éstos tienen el carácter de ser 

obligatorios sin que exista un beneficio percibido por el contribuyente, es decir, basta con 

que el sujeto pasivo entre en el supuesto mencionado por ley para generar un deber fiscal, sin 

que el gobierno deba otorgarle algo a cambio. 

Así, el gobierno dispone de diferentes fuentes de recaudo a través de un organismo 

administrativo especializado. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) es 

la unidad encargada de recaudar, administrar, controlar y vigilar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. Es un órgano vinculado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

quien se encarga de estipular y ejecutar la política económica del país. 

De esta manera actúa el sistema tributario del estado colombiano, donde sus 

principales ingresos provienen de los impuestos a la renta y al consumo (Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económico [OCDE], 2022).  

Es importante no perder de vista que, la figura más importante del sistema es la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, ya que representa el organismo principal en 

materia tributaria y que, al igual que México, su papel es primordial para un recaudo y control 

eficiente en virtud del deber ciudadano como contribuidores del gasto público. 

  



25 

 

 

CAPÍTULO IV. Factura Electrónica 

Al igual que con la evasión fiscal, a continuación, se define el concepto de factura electrónica 

conforme a autores o instituciones: 

• Es un mecanismo de comprobación de ingresos y egresos, que utiliza tecnología digital 

en su generación, proceso, transmisión y almacenamiento de datos con estándares de 

seguridad internacionalmente reconocidos que garantizan que el comprobante es 

auténtico, íntegro, único y que será aceptado igual que el comprobante fiscal impreso 

(SAT, 2014). 

• Es la evolución de la factura tradicional que, para efectos legales, tiene la misma validez 

que la de papel, sin embargo, se genera, valida, expide, recibe, rechaza y conserva 

electrónicamente, lo que representa mayores ventajas; tributariamente es un soporte de 

transacciones de venta de bienes y/o servicios (DIAN, 2023). 

• También conocida como e-factura, es un documento comercial generado por medios 

informáticos y en formato electrónico, el cual reemplaza al documento físico tradicional, 

conservando su valor legal y garantizando la autenticidad de su origen e integridad de su 

contenido (Pichihua, 2018). 

Conforme a esto, definimos a la factura electrónica como el mecanismo de 

comprobación de transacciones económicas generado, validado, trasmitido y almacenado por 

medios electrónicos, que garantiza la integridad, autenticidad, inalterabilidad y el no repudio 

de la información contenida. 

Ahora bien, el origen de la facturación electrónica surge como consecuencia de la 

incorporación de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC’s) a los sistemas 

de control y fiscalización de los gobiernos. Conforme el Art. 6 de la Ley colombiana 1341 

de 2009, las TIC’s son entendidas como el conjunto de recursos, programas, aplicaciones, 

medios y redes que sirven para almacenar, procesar y transmitir información (Ministerio de 

Tecnologías de la Información y Comunicación [MINTIC], 2021) 

A nivel mundial, de acuerdo con Menéndez (2009) citado por Díaz, Coba y Bombón 

(2016), España fue el pionero de la facturación electrónica gracias a su avanzado 

conocimiento y aplicación de las TIC’s. No obstante, los países latinoamericanos son los que 

ahora se encuentran en la vanguardia de la facturación, siendo un modelo ejemplar para los 

gobiernos de todo el mundo. 
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Diversos motivos son los que han incentivado el avance de la facturación, en primer 

lugar, la simplificación de las obligaciones y procesos tributarios que representan un menor 

esfuerzo de mano de obra y la reducción de recursos materiales; en segundo lugar, combatir 

las irregularidades de recaudación de impuestos, problema que se ha evidenciado más en los 

países en vía de desarrollo (Fuentes, 2016). Adicional a lo anterior, los problemas externos 

se suman a la presión de un sistema más desarrollado, ejemplo de esto es cuando los países 

tienen una elevada deuda internacional y buscan soluciones más prácticas para aminorarla. 

A continuación, se presenta la evolución, los elementos, procedimientos y tipos de 

facturas de México y de Colombia, los cuales han alcanzado a desarrollar y mejorar sus 

sistemas fiscalizadores gracias a la incorporación de las TIC’s y las diversas problemáticas 

tributarias que los han motivado a una mejora continua. 

 

4.1 Factura Electrónica en México 

 

4.1.1 Origen y Versiones de la Factura Electrónica 

Las iniciativas del comprobante electrónico en México se sitúan en el año 1997, cuando un 

grupo de 45 empresas del sector privado formaron un comité con pruebas piloto de manera 

voluntaria. Gracias a esa iniciativa crearon el Comité de Facturas Electrónicas que pertenecía 

a la Asociación Mexicana de Estándares para el Comercio Electrónico (AMECE). Esta 

organización era la encargada de crear modelos de negocios basados en estándares para la 

aplicación de código de barras, facturas electrónicas, catálogos y códigos de productos 

(Hernández y Morales, 2017).  

A partir del modelo generado por AMECE, hoy denominado AMECE - GS1 México1, 

le permitió al gobierno mexicano identificar los cambios necesarios a las leyes para crear un 

marco jurídico estable para la factura electrónica en 2004. Previo a ese suceso, la factura en 

México para la década de los 90’s consistía en una sencilla impresión de las operaciones 

mercantiles, las cuales cumplían con los siguientes requisitos, de acuerdo con el artículo 29 

- A del CFF reformado el 20 de diciembre de 1991: 

 
1 A partir de 2010, AMECE se incorporó a la familia de Global Standard 1 (organismo mundial para la 

administración y creación de estándares) constituyéndose como el representante de México a nivel mundial, 

encargado de fijar los estándares de negocios y prácticas electrónicas de colaboración para la eficiencia en las 

redes de valor (AMECE, 2022). 
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I. Contener nombre o denominación, domicilio y RFC de quien lo expidió. 

II. Contener impreso el número de folio. 

III. Lugar y fecha de expedición. 

IV. RFC del contribuyente a favor de quien se expida. 

V. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen. 

VI. Valor unitario y suma total, así como el monto de los impuestos. 

VII. Número y fecha del oficio aduanero, así como aduana por la cual se realizó la 

importación, tratándose de ventas de importación. (C.F.F., 1991). 

Adicional a eso, la factura debía emitirse en formato físico y conservarse durante un 

plazo de 10 años desde su fecha de emisión, junto con su contabilidad.  La factura se 

visualizaba de la siguiente manera conforme a los requisitos anteriores: 

Fuente: “Comprobante fiscal de 1992” por Hernández y Morales (2017).  

Figura 2. Factura en México en 1992. 
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No obstante, existieron versiones incluso más antiguas en las que su contenido no 

representa grandes variaciones entre una y otra, siendo únicamente la omisión de algunos 

datos de la factura presentada anteriormente. 

Fue hasta el año 2004 cuando se dio el primer paso hacia la factura electrónica, 

denominada Comprobante Fiscal Digital (CFD) por medio de la Reforma 31 del CFF, 

artículo 29, quinto párrafo: “Las personas físicas y morales (...), podrán emitir los 

comprobantes de las operaciones que realicen mediante documentos digitales.” 

Los aspectos más importantes a considerar en ese año fueron, en primer lugar, tener 

la aprobación de comprobar transacciones comerciales en formato electrónico; en segundo 

lugar, la generación de la Firma Electrónica Avanzada (FIEL), la cual tenía la función de 

identificar al emisor de la factura como su autor legítimo, es decir, de confirmar su identidad. 

La implementación de la regulación fiscal fue a partir del 2005, donde se materializan 

las primeras facturas electrónicas en su versión 1.0 y, por primera vez, el SAT autoriza la 

facturación electrónica por medio de terceros, ya que, hasta el año anterior, las facturas 

debían imprimirse en establecimientos autorizados por la SHCP. 

En el año 2009 se publicó en el DOF la Primera Resolución de Modificaciones para 

la Resolución Miscelánea Fiscal 2010, así como su Anexo 202 (1-A), haciendo una variación 

esencial a la norma, la cual estableció la obligatoriedad para las empresas cuyos ingresos 

superaran los 4 millones de pesos mexicanos (aproximadamente $200,000 USD) de expedir 

CFD, contando con dos opciones para su emisión: 

1. Por medios propios. 

2. Con un Proveedor Autorizado de Comprobantes Fiscales Digitales (PACFD). 

En el Anexo 1 de la Resolución de Modificaciones daba una prórroga para la emisión 

de comprobantes hasta el 01 de enero de 2011. Por lo tanto, hasta el 31 de diciembre de 2010 

fue la fecha límite para que emitieran facturas impresas, quienes entraran en el supuesto de 

los sujetos obligados propuesto por la ley. 

Los requisitos adicionales a los que ya contenía, para la emisión de la factura en su 

nueva versión 2.0 de 2011, eran los siguientes: 

I. Folio asignado por el SAT. 

II. Fecha y hora de certificación. 

 
2 Guía descriptiva publicada por el SAT, el cual contiene los lineamientos técnicos para la emisión y llenado de 

comprobantes fiscales digitales. 
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III. La serie del certificado digital del SAT con el que se efectuó el sellado. 

IV. Sello digital del SAT. 

V. La serie del certificado digital del Emisor. 

VI. Código de Barras Bidimensional. 

VII. La descripción Este documento es una representación impresa de un CFDI. 

VIII. Cadena del complemento de certificación digital del SAT. 

 

Fuente: “Ejemplo de un CFDI impreso bajo el esquema 2011” por Hernández y 

Morales (2017). 

Figura 3. Factura electrónica en México en 2011. 
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Lo anterior representó un avance significativo para la validación de operaciones 

comerciales ya que, como se puede percibir en la Figura 3, contiene elementos que 

contribuyen a un mayor esquema de digitalización del comprobante. Es importante 

mencionar que, el CFDI se compone de dos formatos a partir de ese entonces, una es la 

representación (en PDF) y la segunda en su formato Lenguaje de Marcado Extensible (XML), 

que contiene los mismos datos del PDF, pero bajo una estructura de códigos establecido por 

el SAT. 

 

Fuente: “Ejemplo de la estructura de un CFDI en formato XML” por Hernández y Morales (2017). 

 

A raíz de lo anterior, el año 2012 fue de convivencia para el CFD y el CFDI. Fue una 

facilidad que la autoridad publicó en la Segunda Resolución de Modificaciones para la 

Reforma Fiscal de 2012, en la regla I.2.8.3.1.17. Como era de esperarse, aunque ambos 

comprobantes cumplían con la misma función, el CFDI contaba con mayores requerimientos: 

Figura 4. XML de factura de venta en México en 2010. 
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Tabla 3.  

Comparación del CFD y el CFDI. 

CONCEPTO CFD CFDI 

Año de comparación 2010 2011 

Sujetos obligados conforme a sus 

ingresos 
Indistinto Mayor a 4 mdp ($200,000 USD) 

Folios Sí No 

Timbre Digital No Sí 

Cadena Original Sí Sí 

Sello Digital Sí Sí 

Sello Digital SAT No Sí 

CBB No Sí 

Control de la información No Sí 

Informa al SAT (Máximo 72 hrs) No Sí 

Medio de facturación Medios propios y PAC PAC 

 

Fuente: elaboración propia conforme a los datos de Facturaxion (2021). 

 

Más tarde, un cambio significativo en la historia de la facturación en México fue la 

Reforma Fiscal para el ejercicio 2014, ya que se estableció obligatorio el uso de CFDI en su 

versión 3.2 para todos los contribuyentes, es decir, incluso para aquellos que tuvieran 

ingresos inferiores a cuatro millones de pesos mexicanos, sin importar su tipo de actividad o 

régimen fiscal. Esto generó una reestructuración tributaria para todos aquellos sujetos que no 

estaban previamente obligados, pues ahora tendrían que adaptarse y familiarizarse a los 

nuevos mecanismos de facturación establecidos. 

A su vez, el CFDI queda como el único comprobante vigente y permitido, 

desapareciendo así el CFD. De acuerdo con Hernández y colaboradores (2017), el 

especialista Jorge López señala que, con el desarrollo de las nuevas versiones del 

comprobante, el SAT podría verificar por internet los elementos de seguridad del CFDI de 

forma inmediata. 
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Fuente: GNcys, (2021) http://www.gncys.com/plantillas/gncys-cfdi-ejemplo-01.aspx  

 

Posteriormente, en la Resolución Fiscal de 2016, se publicó en el DOF el Anexo 20 

de la nueva versión 3.3 del CFDI, el cual entró en vigor a partir del 01 de julio del año 

siguiente, generando otro avance significativo para la emisión de las facturas, donde 

destacaron los siguientes cambios: 

• Se estandariza la información de productos y servicios a través de la incorporación de 23 

catálogos, algunos aceptados internacionalmente. 

• Nuevas normas de validación de operaciones y del contribuyente. 

 

 

Figura 5. Factura electrónica versión 3.2 en México en 2016 
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Fuente: GNcys, (2021) http://www.gncys.com/plantillas/gncys-cfdi-ejemplo-301.aspx  

 

Finalmente, con la Reforma Miscelánea Fiscal 2022 entra en vigor la versión 4.0 del 

CFDI, siendo ésta la versión más actualizada hasta el momento de la presente investigación. 

Los cambios más relevantes fueron la incorporación de información sobre los receptores de 

la factura, como el domicilio fiscal, régimen, entre otros elementos que se detallarán en el 

capítulo siguiente. 

 

4.1.2 Requerimientos y Elementos de la Factura Electrónica 

A continuación, se describen los elementos que deben contener las facturas electrónicas en 

su versión más actual 4.0 conforme al Anexo 20 de la RMF publicado por el SAT.  

Figura 6. Factura electrónica versión 3.3 en México en 2017 
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Es importante mencionar que, se detalla únicamente la información de aquellos 

elementos principales que integran las facturas de Ingresos (ventas) y Egresos (devoluciones 

y descuentos), debido a que en éstas se ve reflejado la determinación de los impuestos de ISR 

e IVA, a diferencia de otras facturas que no integran toda la información debido a su 

naturaleza, como lo son la de Traslado y Nómina. 

• Datos generales del comprobante: Incluye la serie, que es el número que utiliza el 

contribuyente para el control interno; el folio, es la letra o número de control interno 

que asigna el contribuyente al comprobante; fecha y hora de expedición integrado 

directamente por el sistema, así como el lugar; sello digital del emisor, el cual funge 

como la firma para garantizar la vinculación entre el contribuyente y la factura; sello 

digital del SAT; método de pago, si corresponde al contado o si es en parcialidades; 

forma de pago, si es en efectivo, transferencia, entre otros; importes: el subtotal, 

descuentos, impuestos y total. 

• Datos de CFDI relacionados: Indica si el documento tiene vinculación con otros 

CFDI, por medio del UUID3, es decir, del folio de un comprobante relacionado con 

el que se está emitiendo.  

• Datos del emisor: Incluye su RFC, nombre o denominación, y régimen al que se 

encuentra inscrito. 

• Datos del receptor: Incluye su RFC, nombre o denominación, domicilio fiscal (código 

postal), y régimen fiscal al que se encuentra inscrito. Asimismo, indica el uso del 

comprobante fiscal, por ejemplo, honorarios médicos. 

• Datos del producto o servicio: La clave del producto o servicio adquirido, así como 

la descripción, cantidad, unidad de medida y valor unitario. También, indica si es 

objeto o no de algún impuesto. 

• Datos sobre los impuestos: Base, impuesto aplicable y el importe, así como las 

retenciones a que den lugar. 

 

Adicionalmente, en la representación impresa se incorporan los siguientes requisitos 

conforme a la regla 2.7.1.7 de la RMF: 

I. Fecha y hora de certificación. 

 
3 Identificador Universal Único por sus siglas en inglés. 



35 

 

 

II. Serie del certificado digital del SAT con el que se efectuó el sellado. 

III. Código de barras (QR) con URL del acceso al servicio que pueda mostrar los 

datos de la versión pública del comprobante, UUID, RFC del emisor y receptor, 

total del comprobante y los ocho últimos caracteres del sello digital del emisor. 

IV. La leyenda Este documento es una representación impresa de un CFDI. 

V. Cadena del complemento de certificación digital del SAT. 

 

Fuente: Genera tu factura versión 4.0 Manual de Usuario, SAT, (2022). 

 

 

Figura 7. Factura electrónica versión 4.0 en México 
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4.1.3 Tipos de Facturas 

El uso de los CFDI tiene un amplio alcance en las operaciones de los contribuyentes, tal es 

así que no se limita a los movimientos de compra - venta de bienes y/o servicios.  

En este apartado se mencionan los tipos de CFDI vigentes en México, de acuerdo con 

el apéndice 2 del Anexo 20 de la RMF. No obstante, es importante señalar que los 

comprobantes que más han aportado a la detención de las prácticas de la evasión fiscal son 

aquellos que avalan las operaciones mercantiles, es decir, específicamente las de Ingresos y 

Egresos.  

En menor medida, las demás facturas aportan información valiosa de las operaciones 

del contribuyente, no obstante, no suelen ser de uso frecuente o cotidiano como lo son las 

otras dos. Además, cabe mencionar que los esfuerzos de las autoridades han estado 

encaminados a controlar y desarrollar mejores versiones de las facturas de compra y 

venta. Dicho lo anterior, a continuación, se presentan los tipos de facturas electrónicas en 

México: 

1. Ingreso: Se emiten por los ingresos que obtienen los contribuyentes derivados de 

ventas o servicios, por ejemplo, arrendamiento, honorarios, donativos recibidos, 

enajenación de mercancías, etc.  

2. Egreso: Utilizado para las devoluciones, descuentos y bonificaciones para efectos de 

deducibilidad; también se utiliza en menor medida para corregir o restar un 

comprobante de ingresos en cuanto a los montos que documenta, como la aplicación 

de anticipos. También es conocido como nota de crédito. 

3. Traslado: Sirve para amparar el transporte, la legal tenencia y estancia de las 

mercancías objeto del transporte, durante su trayecto en territorio nacional. También, 

puede usarse para documentar operaciones de transporte de mercancías al extranjero. 

4. Recepción de pagos: Es un CFDI que incorpora un complemento para recepción de 

pagos (conocido como complemento de pago), el cual debe emitirse en los casos de 

realizar operaciones con pago en parcialidades. 

5. Nómina: Es una factura de egresos que se emite por los pagos realizados por concepto 

de remuneraciones de sueldos, salarios y asimilados a estos. 

6. Retenciones e información de pagos: Se expiden en las operaciones en las cuales se 

informa de la realización de retenciones de impuestos, incluyendo el caso de pagos 
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realizados a residentes en el extranjero para efectos fiscales y las retenciones que se 

les realicen. 

 

4.1.4 Procedimiento de Emisión de la Factura Electrónica 

Antes de comenzar, es importante precisar que la emisión y cancelación de las facturas 

electrónicas son factores que influyen en la evasión de los impuestos, aunque en menor 

medida. De acuerdo con Fergusson y colaboradores (2022), los altos índices de complejidad 

tributaria contribuyen a quebrantar principios deseables de tributación, lo cual ocasiona, entre 

otras cosas, el enfrentamiento con prácticas de evasión.  

Por tal motivo, a continuación, se describen los procedimientos para la emisión y 

cancelación de las facturas electrónicas. 

En México, existe diversidad de opciones para la emisión de CFDI. La autoridad 

faculta a los contribuyentes de ocupar el sistema que mejor les convenga, dependiendo de 

sus necesidades y preferencias.  

En la regla 2.7.1.6 de la RMF establece lo siguiente: 

Los contribuyentes podrán adquirir, arrendar, desarrollar un sistema informático para la generación del 

CFDI o utilizar los servicios de un tercero (...), siempre que los documentos que se generen, cumplan 

con los requisitos que se establecen en esta regla y demás disposiciones aplicables, y queden bajo 

resguardo del contribuyente emisor, o usar las aplicaciones gratuitas que deberán poner a disposición 

del público en general, los proveedores de certificación de CFDI (RMF, 2022). 

 

Con fundamento en lo anterior, el SAT ofrece las siguientes opciones: 

1. Servicio gratuito del SAT por medio de la herramienta electrónica “Genera tu 

factura”, disponible en el portal de la página. 

2. A través de la aplicación gratuita de algún proveedor certificado. 

3. Servicio con costo de un proveedor de certificación. 

4. A través del apartado “Mis cuentas”, únicamente para los contribuyentes que 

pertenecen al Régimen de Incorporación Fiscal, el cual constituyen las personas 

físicas con ingresos de hasta 2 millones de pesos mexicanos anuales ($100,000 USD). 

En seguida, se presenta el procedimiento para la emisión de la factura a través del 

servicio gratuito del SAT. Esta herramienta puede ser aplicada para todo tipo de 

contribuyentes, por lo cual representa la forma más común para la emisión de un CFDI. 
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El primer paso consiste en ingresar al portal del SAT en la opción Servicio de 

Facturación, donde el contribuyente ingresará los datos de identificación (RFC y contraseña) 

y validará el CAPTCHA4. Una vez dentro, aparecerá el aviso de términos y condiciones, el 

cual se debe aceptar e ingresar la Firma Electrónica para continuar con el proceso de emisión. 

Aparecerá la siguiente ventana, donde se deberán de llenar cada uno de los campos 

requeridos (ver Capítulo 4.1.2):  

 

Fuente: Genera tu factura versión 4.0 Manual de Usuario, SAT, (2022). 

 

Es importante mencionar que, los datos correspondientes al emisor ya se encuentran 

precargados y solo se deben modificar aquellos datos que no correspondan a la factura, como 

puede ser la forma o método de pago. 

En seguida, se ingresan los datos del cliente, o bien, se selecciona el cliente frecuente 

para que los datos también sean llenados automáticamente. Después, se ingresa manualmente 

los datos del producto o servicio. En este apartado, la información más relevante, en relación 

a la investigación, es definir si el producto o servicio es o no objeto de algún impuesto. Pues, 

aunque el sistema puede identificar si es objeto o no gracias a la clave del producto, este 

permite que el contribuyente modifique la opción. 

 
4 Completely Automated Public Turing test to tell Computers and Humans Apart (CAPTCHA), es una medida 

de seguridad de autenticación para poder ingresar a una página. 

Figura 8. Creación de una factura electrónica en México: datos generales 
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Fuente: Genera tu factura versión 4.0 Manual de Usuario, SAT, (2022). 

 

Una vez seleccionada la opción de que la operación es Objeto de Impuesto, el sistema 

automáticamente le sugiere al contribuyente cuáles son los impuestos que debe aplicar y 

calcular, conforme a sus obligaciones fiscales y el tipo de bien o servicio vendido. En caso 

de percibir un error, el contribuyente tiene la opción de seleccionar o quitar los impuestos. 

 

Fuente: Genera tu factura versión 4.0 Manual de Usuario, SAT, (2022). 

 

Figura 9. Creación de una factura electrónica en México: productos y servicios 

Figura 10. Creación de una factura electrónica en México: impuestos 
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Una vez que todos los datos de la factura son ingresados, el siguiente paso consiste 

en Sellar el CFDI. Esto se refiere a firmar la cadena original5 de la factura por medio del 

Certificado de Sello Digital (CSD), en donde es necesario contar con dos archivos para su 

firma, uno en formato .key y otro en formato .cer, previamente otorgados por la autoridad 

tributaria. Este paso tiene por objetivo que el SAT valide el origen del comprobante fiscal 

digital, junto con la unicidad y las demás características que tienen los certificados digitales. 

Después de haber sellado el comprobante, prosigue firmar el CFDI por medio de la 

Firma Electrónica, la cual también está conformada por dos archivos (.key y .cer), o bien, 

firmarlo con el CSD que se utilizó para sellar la factura. 

 

Fuente: Genera tu factura versión 4.0 Manual de Usuario, SAT, (2022). 

 

De esta manera concluye la emisión de un CFDI de ventas; como resultado, se obtiene 

la factura electrónica disponible en los formatos XML y PDF. Es de relevancia destacar que, 

el sistema hace uso de procesos que validan la información proporcionada por el 

contribuyente, que le permiten a la autoridad identificar la exactitud de los datos, verificar 

que la información no será alterada, que no habrá repudio en origen ni destino, y que será 

almacenada con la seguridad suficiente de garantizar su confidencialidad. 

 

 
5 La cadena original es la serie codificada que contiene información del comprobante fiscal digital (SAT, 2023). 

Figura 11. Creación de una factura electrónica en México: firmar 
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4.1.5 Procedimiento de Cancelación de la Factura Electrónica 

Ahora bien, la cancelación de los CFDI juega un papel crucial en el sistema, debido a que el 

SAT detectó que una gran cantidad de contribuyentes cancelaban las facturas en los últimos 

días del ejercicio fiscal, afectando negativamente a los ingresos recaudados por concepto de 

impuestos (El Economista, 2018). 

Este problema ocurría cuando no existía ningún tipo de regulación para la cancelación 

de comprobantes. En consecuencia, desde el año 2018, es requerido realizar una Solicitud de 

Cancelación la cual, de acuerdo con el fiscalista Abimael Zavala, representaría una medida 

complementaria para combatir la evasión fiscal derivada de esta práctica.  

Aclarado esto, de conformidad con las reglas 2.7.1.34, 2.7.1.35, 2.7.1.47, 3.13.35 de 

la RMF para 2023 y el artículo 29-A del CFF, se establecen los lineamientos que se deben 

seguir para el proceso de cancelación. El aspecto más importante a resaltar de este apartado 

es que, aquel contribuyente que desee cancelar el CFDI tiene la obligación de informarle y 

solicitar el permiso de cancelación al beneficiario de la factura. 

A continuación, se enumera el proceso de cancelación:  

1. Enviar la solicitud de cancelación de la factura a través del SAT o de los servicios de 

un PAC. 

2. Indicar los motivos conforme a las siguientes claves: 

a. “01” Comprobantes emitidos con errores con relación. 

b. “02” Comprobantes emitidos con errores sin relación. 

c. “03” No se llevó a cabo la operación. 

d. “04” Operación nominativa relacionada en una factura global. 

En caso de realizar la sustitución del comprobante, se deberá señalar la clave “01”, 

así como, manifestar el folio fiscal del comprobante que lo sustituye. 

3. Cuando se requiera la aceptación para la cancelación, el receptor de la factura, recibirá 

un mensaje en su Buzón Tributario6, informando que existe una solicitud de 

cancelación. 

La aceptación de cancelación no es requerida para los casos en que la transacción no 

supere los $1,000 MX (50 USD), sean CFDI de tipo Nómina, Egreso o Traslado, o 

cuando la cancelación se realice dentro del día hábil siguiente a su expedición. 

 
6 Sistema de comunicados y notificaciones disponible para los contribuyentes en la página del SAT. 
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4. El receptor deberá manifestar la aceptación o rechazo de la cancelación dentro de los 

tres días hábiles siguientes contados a partir de la recepción de la solicitud. De no 

emitir respuesta, se considera como una positiva ficta y la factura será cancelada. 

5. En caso de que la solicitud de cancelación no requiera aceptación por parte del 

receptor, la factura se cancelará de manera inmediata (SAT, 2023). 

En suma, el proceso de cancelación contempla la posibilidad de que los 

contribuyentes quieran omitir ingresos gravables, por lo cual, la autoridad tributaria limita a 

que solo puedan hacerlo sin ningún tipo de restricción sobre aquellas facturas que no 

representan un gran valor comercial, no obstante, el deber de informarle al SAT está presente 

en cualquier supuesto. 

 

4.2 Factura Electrónica en Colombia 

 

4.2.1 Origen y Evolución de la Factura Electrónica 

La historia de la factura electrónica en Colombia comienza el 20 de diciembre del año 1995, 

con la publicación de la Ley número 223, la cual expidió preceptos de racionalización 

tributaria. Específicamente, en el artículo 37 menciona que se le adicionará al artículo 616 

numeral 1 del Estatuto Tributario la siguiente información: 

 

(...) Son documentos equivalentes a la factura de venta: El tiquete de máquina registradora, la boleta 

de ingreso a espectáculos públicos, la factura electrónica y los demás que señale el Gobierno Nacional. 

Dentro de los seis meses siguientes a la vigencia de esta Ley, el Gobierno Nacional reglamentará la 

utilización de la factura electrónica. (Ley 223, 1995) 

 

Dicho esto, se entiende que la factura electrónica es equiparable a un comprobante de 

venta y que su utilización será a partir de los 6 meses posteriores al momento en que se 

hubiera establecido vigente la Ley 223 de 1995. No obstante, el siguiente registro que se tiene 

de la factura fue hasta el año 2007, ya que la reglamentación a que se refiere la utilización 

del documento electrónico no se publicó hasta ese entonces. 

Por tal motivo, las empresas podían cumplir con su obligación de emitir 

comprobantes de venta satisfaciendo únicamente los requisitos que establecía el artículo 617 

del Estatuto Tributario (ver Capítulo 4.2.2). Dado que no existía la obligación de que fuera 
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electrónica, cualquier contribuyente tenía la facultad de emitir la Factura Tradicional (de 

papel), mejor conocida como Talonario, utilizadas mayormente por pequeñas empresas.  

 

 

   

Fuente: elaboración propia conforme a ejemplo de comollenar.com/factura/ 

 

Es necesario resaltar que, la veracidad de la información contenida en este modelo 

dependía plenamente de la sinceridad de su emisor, puesto que no había ningún mecanismo 

de validación sobre los datos proporcionados.  

Por otra parte, existía la posibilidad para todos los contribuyentes de expedir facturas 

de ventas mediante programas o paquetes computacionales, siempre y cuando cumplieran 

con los requisitos del artículo 617 del Estatuto, también aplicables para la factura de papel. 

La única diferencia entre la tradicional y la de paquetes computacionales era el formato en 

que se emitía, sin embargo, esta última todavía no contaba con los parámetros y 

verificaciones necesarias (XML, código QR, firma, entre otros) para ser considerada 

electrónica. 

Figura 12. Factura de papel o Talonario en Colombia 
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Fuente: SIIGO (2020). https://www.siigo.com/blog/tipos-de-facturas/  

 

Continuando con el Decreto número 1929, publicado el día veintinueve de mayo, se 

reglamentó nuevamente el artículo 616 del Estatuto Tributario. En este decreto se define por 

primera vez la Factura Electrónica como el “documento que soporta transacciones de venta 

de bienes y/o servicios, que debe ser expedida, entregada, aceptada y conservada por y en 

medios y formatos electrónicos” (Decreto 1929 de 2007). Es importante señalar que, aunque 

la regulación 223 de 1995 la menciona, no establece qué significa para efectos fiscales. 

Por su parte, el Decreto de 2007 formaliza al documento electrónico como un sistema 

voluntario de adopción, en la cual los sujetos que optaron por esa modalidad, así como sus 

adquirientes, debían cumplir con las siguientes obligaciones: 

1. Tener disponibles y actualizados todos los registros en el domicilio social o asiento 

principal de los negocios. 

2. Registrar en la contabilidad las operaciones efectuadas electrónicamente, cuando 

estén obligados a llevarla. 

3. Exhibir y/o entregar facturas en el mismo formato en que fueron generadas y/o 

conservadas. 

Figura 13. Factura en computadora en Colombia 
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4. Entregar a la DIAN, con el contenido y en las condiciones de tiempo, modo, lugar y 

especificación técnica que señale esta entidad, la siguiente información: 

a. Las facturas electrónicas expedidas, entregadas, aceptadas y conservadas, 

incluidas las anulaciones y notas crédito, cuando se trate del obligado a 

facturar y, las facturas electrónicas aceptadas y conservadas, cuando el 

adquirente pretenda soportar costos y deducciones. 

b. Las facturas expedidas, generadas y numeradas por el sistema de facturación 

por computador, incluyendo las notas crédito y anulaciones (artículo 9, 

Decreto 1929 de 2007). 

Este sistema tenía sus limitaciones, puesto que para que la empresa pudiera facturar 

electrónicamente, sus clientes o adquirientes (en favor de quien se expidiera la factura) 

debían firmar un acuerdo, haciendo que ellos también fueran sujetos de las obligaciones 

generales presentadas anteriormente. Asimismo, no existía un modelo estándar definido y 

controlado. 

De acuerdo con Beltrán (2018), al ser un mecanismo voluntario, prácticamente no 

tuvo gran participación de las empresas, orillando a que la DIAN mejorara su regulación 

fiscal tomando como referencia a los sistemas tributarios de Chile, México y Brasil, quiénes 

habían dado inicio a la factura electrónica desde el 2003, 2004 y 2006, respectivamente.  

Dicha iniciativa comenzó en el 2013, para que finalmente fuera publicado el 24 de 

noviembre en el Decreto 2242 de 2015, en el cual se reglamentaron los parámetros de 

expedición e interoperabilidad de la factura electrónica con el objetivo de masificar su uso y 

obtener mayor control. 

Con la publicación de este último decreto, se establecieron las directrices técnicas de 

expedición, las cuales se clasifican en las de generación y las de entrega: 

 

Tabla 4.  

Condiciones técnicas de la factura electrónica en Colombia en 2015. 

Generación Entrega 

Usar el formato electrónico .xml establecido por la 

DIAN. 

El emisor deberá poner a disposición 

del adquirente la factura cuando: 

Utilizar una numeración continúa permitida por la 

DIAN. 
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Acatar los lineamientos establecidos en el art. 617 

del Estatuto Tributario (ver Capítulo 4.2.2). 

• El receptor también emita 

facturas electrónicas, debido a 

que es un sujeto obligado. 

• El adquirente, no obligado a 

facturar electrónicamente, 

decida aceptar facturas de 

forma electrónica. 

Incorporar la firma digital como elemento que 

garantice la autenticidad e integridad del 

documento, desde su expedición hasta su 

conservación, la cual puede corresponder: 

• Al obligado a facturar electrónicamente.  

• A los sujetos autorizados.  

• Al proveedor de servicios tecnológicos. 

Añadir el CUFE. 

Fuente: Elaboración propia, conforme al artículo 3° del decreto 2242 de 2015. 

 

El formato XML de una factura de venta se visualizaba de la siguiente manera 

conforme a los requerimientos dispuestos por la DIAN: 

Fuente: “Primera sección de una factura en XML UBL 2.0” por Beltrán (2018). 

Figura 14. XML de una factura de venta en Colombia en 2018 
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Del mismo modo, las notas de crédito y notas de débito debían cumplir con 

especificaciones técnicas, puesto que eran documentos directamente relacionados a las 

facturas de ventas. 

Derivado de lo anterior, con el objetivo de perfeccionar la normativa, el gobierno 

desarrolló el Plan Piloto de la Facturación Electrónica, el cual consistía en implementar 

sistemas de prueba en 59 empresas voluntarias con diferentes giros en sus actividades 

económicas. Gracias a esto, la administración colombiana pudo detectar oportunidades de 

mejora en el sistema, desarrollando los ajustes y avances necesarios para que diera el primer 

paso a la expansión por medio de disposiciones fiscales (Grupo SERES, 2023). 

Más tarde, con la ley 1819 se determinó el uso obligatorio de la factura electrónica, 

dependiendo de las responsabilidades que correspondían al tipo de actividad, es decir del 

CIIU7. Dicho ordenamiento señalaba que “los contribuyentes obligados a declarar y pagar el 

IVA y el impuesto al consumo deberán expedir factura electrónica a partir del 1 de enero de 

2019” (artículo 308, Ley 1819 de 2016).  

Sin embargo, la DIAN lo estableció como obligatorio desde el 01 de septiembre de 

2018 para los Grandes Contribuyentes con la Resolución 000010 de 2018. 

Finalmente, la regulación más reciente sobre los términos, condiciones y demás 

requisitos que deben cumplir las facturas electrónicas están previstos en la Resolución 

000042 de 2020, así como en su Anexo Técnico.  

Es indispensable señalar que, hasta este momento, la ley contempla la posibilidad de 

emitir facturas de papel o de Talonario cuando el sistema de facturación presente problemas 

digitales que imposibiliten su emisión electrónica; asimismo, establece que no todos los 

contribuyentes son sujetos obligados a facturar electrónicamente. 

Así, los sujetos obligados a expedir comprobante electrónico son los siguientes: 

1. Los responsables del IVA: Todas las personas jurídicas que realicen actividades 

gravadas por el impuesto, sin excepción. Así como las personas naturales que superen 

los 3,500 UVT8 de ingresos brutos totales, es decir, $133,014,000 CO para el ejercicio 

 
7 La Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) corresponde a un código establecido para identificar 

a qué actividad se dedica el contribuyente. 
8 La Unidad de Valor Tributario (UVT) es la unidad que ayuda a unificar y facilitar la ejecución de las 

obligaciones tributarias colombianas. Para el ejercicio 2022, el valor de cada UVT es de $38,004 CO, 

aproximadamente $150 MX ($8.15 USD). Tipo de cambio considerado al día 28 de marzo de 2023. 
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2022 ($28,530 USD aproximadamente) así como aquellos que tengan más de un 

establecimiento comercial o franquicias (Art. 437, Estatuto Tributario). 

2. Los sujetos pasivos el Impuesto Nacional al Consumo: Prestadores del servicio de 

comunicación telefónica, datos, internet y navegación móvil, el proveedor del 

servicio de expendio de bebidas y comidas, el importador como consumidor final, el 

comerciante de bienes sujetos a dicho impuesto y en la venta de automóviles (Art. 

512-1, Estatuto Tributario). 

3. Quiénes tengan la calidad de comerciantes, ejerzan servicios profesionales, o vendan 

bienes derivados de actividades agrícolas o ganaderas; con excepción de los sujetos 

no obligados a expedir factura, por ejemplo: bancos, corporaciones financieras, 

compañías o cooperativas de financiamiento y ahorro, entre otras (Art. 7, Resolución 

000042 de 2020). 

4. Las personas que opten voluntariamente por expedir facturas electrónicas. 

5. Los sujetos inscritos en el impuesto unificado bajo el Régimen Simple de tributación: 

Es el sistema opcional que unifica el pago de Impuesto al Consumo, Renta, IVA y, el 

de Industria y Comercio, de manera bimestral. 

En resumen, podemos observar que la incorporación de la factura electrónica se 

originó en años más recientes que otros países y, además, su obligatoriedad no ha sido 

concretada al cien por ciento de los contribuyentes. En definitiva, la autoridad tributaria tiene 

un gran reto por delante, que consiste en expandir su regulación a manera de obtener mayor 

control y vigilancia. 

   

4.2.2 Requerimientos y Elementos de la Factura Electrónica 

En primer lugar, la ley colombiana establece los requisitos generales que debe contener 

cualquier factura de venta, entre cuales se incluyen las de formato electrónico, en Talonario, 

los tiquetes de máquinas con sistema POS, el tiquete de ingreso al cine, los de transporte, 

entre otros documentos que tengan la calidad de comprobantes.  

Conforme el artículo 617 del Estatuto Tributario, los requisitos aplicables a todas las 

facturas de venta son los siguientes: 

1. Denominación expresa como factura de venta. 

2. Nombre o razón social y Número de Identificación Tributaria del emisor. 

3. Nombre o razón social y NIT del receptor, junto con la desagregación del IVA. 
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4. Número consecutivo de las facturas de venta. 

5. Fecha de expedición. 

6. Descripción de los bienes y/o servicios prestados. 

7. Importe total de la transacción. 

8. Nombre o razón social y el NIT del proveedor de la factura. 

9. Señalar la calidad de retenedor del Impuesto a la Venta. 

Ahora bien, los lineamientos adicionales que deben cumplir particularmente las 

facturas electrónicas se encuentran señalados en el art. 11 de la Resolución 000042 de 2020: 

1. Información del receptor, dependiendo de los siguientes supuestos: 

a. Contener: Nombre completo o razón social y NIT del adquiriente. 

b. Contener la descripción Consumidor Final o apellidos y nombre y el número 

“22222222222” en caso de receptores de bienes y/o servicios que no 

proporcionen la información anterior. 

2. Numeración consecutiva de la factura electrónica, incluyendo el rango, la fecha y 

vigencia de la serie numérica permitida por la DIAN. 

3. Fecha y hora de generación. 

4. Fecha y hora de expedición. 

5. Entregar al receptor la factura en formato electrónico, junto con el oficio electrónico 

de validación que añade el valor Documento validado por la DIAN, los cuales se 

deberán incluir en el documento electrónico. 

6. Número de registro, ítems, el total de número de ítems en las cuales se detalle la 

cantidad, tipo de unidad, descripciones y códigos únicos que otorguen la 

identificación de los bienes y/o servicios, los impuestos, así como el precio unitario 

y el importe total de cada una de las líneas o ítems. 

7. La forma de pago, si es de contado o a crédito, señalando el plazo en este último caso. 

8. El medio de pago, registrando si se trata de dinero en efectivo, tarjeta de crédito, 

tarjeta débito o transferencia electrónica, etc. 

9. Especificar la calidad de agente retenedor del IVA, de autorretenedor del Impuesto 

sobre la Renta y Complementarios, de gran contribuyente y/o de contribuyente del 

impuesto unificado bajo el Régimen Simple de tributación, cuando corresponda. 

10. La discriminación de los impuestos aplicables, con su tarifa correspondiente a los 

bienes y/o servicios. 
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11. La firma digital del emisor como medida de seguridad para garantizar autenticidad, 

integridad y no repudio. 

12. El Código Único de Factura Electrónica (CUFE). 

13. Código QR que sintetiza información de la factura. 

14. Nombre completo o razón social y NIT del fabricante del software, el nombre del 

sistema y del proveedor tecnológico si lo tuviese. 

 

Fuente: SIIGO (2020).  

 

Como se puede observar, la información es más completa en comparación a las 

facturas presentadas en el capítulo anterior, además, cumple con parámetros tecnológicos de 

Figura 15. Factura electrónica de venta en Colombia en 2019 
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seguridad, lo cual le permite a la autoridad tributaria distinguir con mayor exactitud la 

veracidad de las operaciones. Igualmente, le es posible identificar al emisor y al receptor, sin 

el riesgo de que posteriormente esa información sea modificada, debido a que la factura fue 

verificada previamente. 

 

4.2.3 Tipos de Facturas 

Como se mencionó anteriormente, en Colombia, la factura de ventas agrupa diferentes 

modelos que se acomodan a las características y obligaciones de cada contribuyente. A 

continuación, se describen los tipos de facturas de ventas:  

1. Factura electrónica: Soporta transacciones comerciales a través de sistemas 

computacionales, cumpliendo con los requisitos, características, condiciones, 

términos y mecanismos tecnológicos que determine la DIAN. Se compone de 

diferentes elementos que permiten garantizar su seguridad: formato XML, CUFE, 

Código QR y Firma Electrónica. 

2. Factura en sistema POS: Las facturas de venta POS (Point Of Sales en inglés) son las 

que se generan con las máquinas registradoras, usualmente utilizadas por pequeños 

contribuyentes o supermercados para agilizar su emisión.  

Fuente: SIIGO (2019). 

3. Factura en papel o computador: son plantillas con la información previamente 

requerida, también conocidas como Talonarios. A pesar de ser elaboradas con medios 

Figura 16. Factura en sistema POS en Colombia en 2019 
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electrónicos, no cumplen con los requisitos de seguridad de una factura electrónica, 

basta con que contenga la información del artículo 617 del Estatuto Tributario (ver 

Figura 13). 

En términos generales, estos son los tipos de facturas para la comprobación de 

operaciones mercantiles. En adición, la ley también define como equivalentes a la factura de 

venta los tiquetes de transporte terrestre o aéreos, boletas de ingreso al cine, extractos, boletas 

o documentos de juegos localizados o de la suerte, entre otros; sin embargo, para efectos de 

la presente investigación, nos enfocamos en aquellos que son más utilizados por los 

contribuyentes y que dotan de mayor información tributaria a la autoridad para detectar 

omisiones. 

Por otra parte, es importante mencionar las notas de crédito y débito, que son los 

documentos directamente asociados a la factura por medio del Código Único de la Factura 

Electrónica (CUFE): 

I. Notas de crédito: Son aquellas que se derivan de la corrección de una factura 

previamente emitida. En la mayoría de los casos trae como consecuencia un 

reembolso por la transacción de compra - venta. De acuerdo con una publicación del 

software contable y administrativo Siigo (2018), los motivos que dan lugar a una nota 

de crédito son los siguientes: 

a. Se emitió una factura por error. 

b. Se realizó un descuento luego de realizar la factura. 

c. Corregir datos, valores o información diligenciada en la factura. 

d. Devoluciones del cliente por inconformidad. 

e. Diferencia del precio real y el importe cobrado. 

Este documento deberá contener referencia de la factura de origen con la numeración 

correspondiente, fecha de emisión, motivo, importe total, monto de disminución (si se 

generará una nueva factura), información del adquiriente (nombre completo y documento de 

identidad) e información de la persona natural o jurídica que emita el comprobante (nombre, 

NIT, razón social, ciudad de la oficina, número de teléfono, entre otros). 
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Fuente: SIIGO (2020). 

 

II. Nota de débito: A diferencia de la nota de crédito, la de débito se utiliza para adicionar 

el valor de una factura, generando un aumento a la cuenta por cobrar del cliente, ya 

sea por corrección de la factura, cobro de interés por mora u otro motivo que 

signifique el incremento del saldo (Julie, 2021).  

Los requisitos son similares que el de una nota de crédito: 

a. Número consecutivo propio del emisor. 

b. Fecha de expedición, prefijo, número, fecha y CUFE de la factura electrónica 

a la cual hace referencia. 

c. Nombre completo o denominación y NIT del facturador electrónico o 

proveedor tecnológico y del adquiriente. 

d. Código Único de Documento Electrónico (CUDE). 

e. Cantidad y descripción específica de los bienes o servicios y sus códigos. 

f. Descripción y valor de los impuestos. 

g. Valor unitario y total. 

h. Información adicional referente a la factura electrónica. 

 

Figura 17. Factura de nota de crédito en Colombia 
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4.2.4 Procedimiento de Emisión de la Factura Electrónica 

En Colombia, al igual que en México, los contribuyentes y obligados a facturar tienen el 

derecho de adoptar un sistema de facturación otorgado por un tercero independiente, 

denominado jurídicamente como Proveedor de Servicios de Tecnología, quien ofrece un 

software especializado para la emisión de comprobantes fiscales. También, la ley los faculta 

para que puedan desarrollar su propio sistema ajustado a las características particulares de la 

empresa, siempre y cuando cumplan con los lineamientos vigentes. 

Aun así, la autoridad tributaria pone a disposición de ellos la herramienta Facturación 

Gratuita o Solución de Facturación, las cuales consisten en un mecanismo de emisión, 

consulta y cancelación de comprobantes al que se puede recurrir desde el portal web de la 

DIAN. En suma, el contribuyente colombiano posee las siguientes opciones: 

1. Software propio. 

2. Software gratuito. 

3. Software de un proveedor tecnológico. 

El desenlace de este capítulo está enfocado en el procedimiento para la generación de 

la factura electrónica desde la herramienta gratuita de la DIAN, ya que al ser de libre 

disposición es más probable que la mayoría de los sujetos obligados opten por este 

instrumento. Además, los otros softwares únicamente cambian en la presentación de la 

información, pero todos deben contar con los requerimientos que establece la autoridad.  

Ahora bien, el software gratuito tiene la particularidad de exigir una serie de pruebas 

previo a la emisión de facturas, es decir, el contribuyente no puede acceder directamente al 

sistema y solicitar los soportes necesarios sin antes haber cumplido lo siguiente: 

En primer lugar, se debe registrar como Facturador Electrónico ya que, como se 

mencionó anteriormente, no todos los contribuyentes se encuentran obligados, por lo cual se 

debe habilitar la opción desde el portal. A su vez, tiene que solicitar el Certificado de Firma 

Digital, el cual contiene datos de identificación del emisor, como su actividad económica, 

contacto y ubicación; además, sirve para firmar las facturas electrónicas y, en general, 

cualquier documento con valor fiscal. Posteriormente, prosigue realizar un set de pruebas 

obligatorio de la factura de venta, nota de crédito y nota de débito, esto con la finalidad de 

familiarizar al emisor con la plataforma. 
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Fuente: Soporte Tributario Integral (2020).  https://www.youtube.com/@soportetributariointegral 

 

Es importante mencionar que, una vez realizado el set de pruebas, se integra 

automáticamente la responsabilidad 52 - Facturador Electrónico al RUT, sin necesidad de 

que el contribuyente lo tenga que modificar, ya que la autoridad ha dado la autorización para 

comenzar a emitir documentos electrónicos. 

Después, el contribuyente deberá solicitar y asociar la Numeración de Facturación a 

través del MUISCA9, el cual consiste en disponer de un rango de serie alfanumérica (prefijo 

y número) para la identificación de las transacciones. Cabe destacar que, este proceso no es 

exclusivo de la factura electrónica, también incluye a los Talonarios, sistema POS o 

computador. 

El set de pruebas se realiza de manera única, mientras que la solicitud de rangos se 

efectúa conforme a los que vaya necesitando el contribuyente a lo largo de sus operaciones; 

sin embargo, ambos deben realizarse con antelación para la emisión de facturas en el software 

gratuito. 

Seguidamente, una vez concluido los dos pasos anteriores, el contribuyente debe 

ingresar a la plataforma de la DIAN y en la página inicial se visualizará la siguiente 

información general sobre la empresa, dirección y contacto, así como un menú desplegable 

de las acciones disponibles: 

 
9 Modelo Único de Ingresos, Servicio y Control Automatizado (MUISCA) es un modelo de gestión web que 

permite realizar los trámites virtuales ante la DIAN. 

Figura 18. Creación de una factura electrónica en Colombia: registro como facturador 
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Fuente: Soporte Tributario Integral (2020).   

 

Posteriormente, se debe cargar de manera manual la información del cliente (ver 

Capítulo 4.2.2), los cuales deben coincidir con sus datos del RUT, así como la información 

del producto junto con su desglose de los impuestos y retenciones correspondientes. Por tal 

motivo, el facturador debe conocer a qué tipo de contribuciones está sujeto el producto o 

servicio, ya que el sistema no percibe automáticamente si alguno le es aplicable o no, por lo 

cual, la omisión de uno de ellos, así sea por desconocimiento, supone una falta a la ley. 

 

Fuente: Soporte Tributario Integral (2020).   

 

Ya teniendo el registro del cliente y del producto (catálogo), se procede a generar la 

factura de venta donde se llena la información respectiva del documento, emisor, producto o 

servicio vendido, impuestos y los datos del receptor, si es que no se encontraba previamente 

Figura 19. Creación de una factura electrónica en Colombia: portal de inicio 

Figura 20. Creación de una factura electrónica en Colombia: catálogo 
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registrado. Es relevante señalar que, la Resolución 000042 de 2020 contempla la posibilidad 

de que el receptor no suministre los datos de identificación, por tal motivo se debe registrar 

como Consumidor Final bajo un número de identificación genérico «222222222222».  

Fuente: Soporte Tributario Integral (2020).   

 

Posteriormente, se obtiene una previsualización de la factura, la cual el contribuyente 

deberá validar que los datos integrados sean los correctos. Si es el caso, prosigue a firmar la 

factura electrónica. El efecto de firmarlo consiste en garantizar la autenticidad e integridad 

de la misma, para obtener un número consecutivo propio de la factura en cuanto pase la 

validación que hace al instante la DIAN.  

Fuente: Soporte Tributario Integral (2020).   

Figura 21. Creación de una factura electrónica en Colombia: llenado de campos 

Figura 22. Creación de una factura electrónica en Colombia: previsualización 
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En caso de obtener un resultado favorable para la emisión, el receptor, emisor y la 

DIAN recibirán una copia de la factura electrónica al correo registrado, o bien, se pueden 

consultar desde la misma plataforma, tanto las facturas emitidas como las recibidas en 

formato PDF y XML. 

Cuando se consultan las facturas recibidas, el receptor tiene la facultad de aceptar o 

rechazar el documento en un periodo de 3 días conforme al artículo 2.2.2.5.4 del Decreto 

1074 de 2015. Si se rechaza, el emisor debe generar una nota de crédito con el objetivo de 

anular la factura generada. 

 

Fuente: Soporte Tributario Integral (2020).   

 

De este modo concluye el proceso de emisión de una factura de venta. Una de las 

características que más llaman la atención es que, el modelo colombiano posee mayores 

exigencias para dar inicio a la facturación electrónica. Ejemplo de esto fue el set de pruebas 

al que están obligados a ejecutar, lo que a su vez representa una oportunidad para capacitar 

al contribuyente y que de esta manera se obtengan los menores errores posibles.  

Por otra parte, otro de los aspectos importantes a señalar es que, la información del 

receptor no es un campo estrictamente obligatorio si se tiene en cuenta que se puede facturar 

como Consumidor Final, es decir, como un sujeto genérico. Es una peculiaridad fundamental 

para cuestionar si lo que busca la autoridad tributaria es tener mayor control y vigilancia de 

los contribuyentes y sus transacciones. 

  

Figura 23. Creación de una factura electrónica en Colombia: resultado 
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4.2.5 Procedimiento de Cancelación de la Factura Electrónica 

Una de las características que es necesario mencionar al momento de comparar la factura 

electrónica de México y la de Colombia, es que la del segundo país no es posible cancelarla 

como tal, ya que la ley colombiana utiliza el concepto anular para dejar sin efecto a una 

factura de venta.  

Para anularla, el emisor debe emitir una nota de crédito, por lo que a la factura de 

venta no se requiere hacerle ninguna modificación, de tal manera que siempre debe estar 

disponible para ser consultada en su forma original. Los requisitos están contemplados en la 

Resolución 000030 de 2019 en el artículo 9: 

I. Número de factura consecutivo. 

II. Fecha de expedición, prefijo y número, y CUFE de la factura electrónica de venta 

a la cual hace referencia. 

III. Nombre o razón, NIIT del facturador, el proveedor y el adquiriente. 

IV. Código Único de Documento Electrónico.  

V. Cantidad, descripción y códigos de los bienes o servicios objetos de ajuste. 

VI. Descripción y valor de los impuestos. 

VII. Valor unitario y total. 

VIII. Información adicional, cuando fuere el caso. 

Al ser una nota de crédito, es indispensable que deba estar directamente asociada a la 

factura de venta, esto sucede gracias al CUFE, que permite vincular directamente al proceso 

de anulación. 

Lo más relevante a señalar es que, debe corresponder a una numeración consecutiva 

propia de quien lo cancela, el cual está conformado por un prefijo y números, además de 

indicar las causas que justifiquen la cancelación. De no indicar los motivos, o de hacerlo pero 

que no se consideren razones válidas para la DIAN, puede conllevar a un proceso de 

fiscalización por parte de la autoridad. Por ejemplo, cuando un cliente recibe el bien o 

servicio y este no es pagado en el tiempo pactado, el emisor no debe realizar una nota de 

crédito, porque de hacerlo y al ser detectado por la autoridad, significa que estaría omitiendo 

ingresos, por lo cual, lo ideal en este supuesto es llevar el valor no pagado como una 

deducción por provisión de cartera. 
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Asimismo, anular una factura por corrección en la fecha que ocasionen el traspaso de 

ingresos entre un ejercicio y otro puede generar una señal de alerta para la DIAN, 

incrementando un riesgo en auditoría por posible evasión fiscal. 

Al igual que la factura de venta, la nota de crédito se emite en formato .xml y .pdf, la 

cual también deberá ser enviada al receptor de la factura original, previa validación expresa 

o tácita por parte del adquiriente. 

A manera de conclusión, observamos que una de las principales diferencias entre 

ambos países es que en Colombia estrictamente se debe emitir un nuevo documento para 

dejar sin efecto a la factura original, mientras que en México se puede realizar la cancelación 

sobre la misma. En cambio, ambas naciones tienen la característica de que deben solicitar al 

receptor la autorización para cancelarlas y de no recibir respuesta expresa en un periodo de 

tres días, se entenderá como autorizada. Sin duda, eso representa una medida imprescindible 

en el control de los ingresos cancelados.  
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CAPÍTULO V. Indicadores y Resultados de la Evasión Fiscal 

 

5.1 Evasión Fiscal en México 

5.1.1 Evasión Fiscal Antes de la Obligatoriedad de la Factura Electrónica 

El presente capítulo aborda la evasión fiscal en México desde la creación del CFD a mediados 

de la década 2000, hasta la obligatoriedad de la factura electrónica en su versión CFDI en el 

2014. 

Para comenzar, el Impuesto al Valor Agregado es uno de los tributos de mayor 

facilidad para los gobiernos en la recaudación, dicho impuesto tiene la característica de ser 

indirecto, lo cual significa que el valor correspondiente al tributo se va transmitiendo de 

individuo a individuo hasta llegar al consumidor final. A manera general, en los países de 

América Latina es el principal instrumento de los ingresos tributarios (Gómez y Morán, 

2016). 

Por tal motivo, diversos estudios realizados por profesionales externos o por las 

mismas autoridades tributarias han estimado con mayor precisión las tasas de evasión desde 

inicios del siglo XXI.  

 Particularmente en el caso de México, en el 2004 la tasa de evasión fiscal de IVA, 

conforme a datos recabados por Ángeles y colaboradores (2016), era del 35.05%. Gracias a 

las diferentes reformas tributarias, adicionadas a los procesos fiscalizadores que la autoridad 

estaba trabajando, la tasa redujo en los siguientes dos años a 33.61% y 27.69%, según 

cálculos realizados con apoyo de cuentas nacionales.  

 Sin embargo, al igual que otros países de Latinoamérica, el proceso se vio alterado 

por la crisis financiera del 2008; al parecer, el contexto económico que sufrieron los 

contribuyentes influyó de manera negativa, haciendo que la evasión fuera considerada como 

un mecanismo de subsistencia.  

Así, la tasa de evasión ascendió hasta 30.37% a inicios de la crisis, para que poco 

después alcanzara los 32.15%. Además, en la reforma tributaria del 2010 hubo un aumento 

de la tasa impositiva del IVA del 15% al 16% (aún vigente), por lo cual, ambos sucesos 

ocurridos en esa década constituyen el entorno ideal para incentivar el alza en la evasión. Tal 

como se mencionó a Del Valle (2011) en el capítulo 2.2, la inflación y las altas alícuotas son 

algunas de las causas que motivan a que los contribuyentes evadan. 
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Fuente: elaboración propia, conforme a datos recabados por Ángeles y colaboradores (2016). 

 

Es importante observar que, a pesar de que hubo un incremento posterior a la crisis 

del 2008, éste no igualó ni superó a la tasa promedio del 2004 del 35.05%, año en que se dio 

inicio a la factura electrónica, aunque no de carácter obligatorio. 

En un estudio publicado por Barajas, Campos, Sobarzo y Zamudio (2011), se calculó 

el monto de IVA e ISR no declarado por la detección de comprobantes apócrifos por personas 

físicas y morales entre los años 2007 y 2008. Dicha investigación determina el porcentaje de 

facturas que fueron completamente falsificadas, es decir, no refiere a la falsedad de la 

información, sino a la falsedad misma del documento. 

Como resultado, se encontró que el 4.39% de la evasión del IVA correspondía a la 

emisión de facturas falsas en el 2007, mientras que para el ISR era el 5.21%. Es importante 

analizar que, esas cifras corresponden únicamente a la detección de un documento 

fraudulento, por lo que el porcentaje aumentaría si se tomaran en cuenta los documentos 

auténticos con omisión o errores en la información declarada.  

En comparación con países referentes de la región, México tenía una tasa de evasión 

similar a países como Colombia y Chile. Cabe mencionar que, casi en la totalidad de los 
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Gráfico 1.  

Evasión del IVA en México desde el 2004 al 2014. 
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países latinoamericanos, la tasa promedio estaba por arriba del 20% entre el 2010 y el 2014, 

únicamente Uruguay tenía una tasa más cercana a la de países europeos con 13.4%. 

 

Fuente: elaboración propia, conforme a datos recabados por Gómez y Morán publicado por la CEPAL 

(2016). 

 

Ahora bien, el impuesto derivado por el aumento del patrimonio, más conocido en 

México como Impuesto Sobre la Renta, también desarrolla un papel fundamental en la 

captación de ingresos, en mayor medida aquellos que provienen de empresas. 

México tiene un comportamiento diferencial en las tasas de evasión conforme a los 

regímenes u actividades de los contribuyentes. Las tasas más elevadas son de aquellos 

individuos que captan ingresos por arrendamiento de bienes inmuebles, como casas – 

habitación, locales comerciales, entre otros. Dicha evasión ha alcanzado el máximo de 

91.39% entre el 2004 y el 2014, muy diferente a la evasión máxima de 36.58% de personas 

físicas que declaran en sueldos y salarios (Ángeles y colaboradores, 2016). 

No obstante, aunque la oportunidad de evasión es mayor en individuos que en 

sociedades, lo cierto es que las prácticas evasivas por empresas representan mayores pérdidas 

tributarias para el gobierno, ya que a pesar de que es menor la probabilidad, los montos son 

mucho mayores. 
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Evasión del IVA en países Latinoamericanos y México 2012. 
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Fuente: elaboración propia conforme a datos recabado por Ángeles y colaboradores (2016). 

 

 Las investigaciones han captado resultados sorprendentes sobre la eficiencia de 

medidas fiscalizadoras, así como de las diferentes reformas tributarias puestas en práctica 

por la autoridad tributarias en el periodo comprendido de 2004 – 2015. A diferencia del IVA, 

la evasión total en ISR se redujo hasta en un 50% en 11 años.  

 

Fuente: elaboración propia conforme a datos recabado por Ángeles y colaboradores (2016). 
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Tasas de evasión de ISR en México por tipo de actividad. 

Gráfico 4.  

Evasión del ISR en México desde 2004 al 2015. 
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Sin embargo, es de observar que el porcentaje de evasión en ISR también tuvo un 

incremento en los años cercanos a la crisis económica, eso pone en evidencia que la evasión 

ha servido como posible estrategia de sobrevivencia económica. 

Analizando los resultados de la evolución de la evasión, observamos que en términos 

generales tuvo un descenso considerable tanto en IVA como en ISR. En general, hubo una 

reducción alrededor de 10 puntos porcentuales para ambos impuestos entre el 2004 y el 2014.  

Es importante mencionar que, en este periodo de tiempo, los principales cambios en 

relación a la factura electrónica fueron, en primer lugar, su uso voluntario a partir del 2004; 

en segundo, el 2011 fue el año límite para emisión de comprobantes impresos para las 

empresas que tuvieran ingresos mayores a 4 millones de pesos mexicanos (aproximadamente 

$200,000 USD); finalmente, la reforma tributaria de 2014, donde se establece obligatoria la 

expedición de comprobantes fiscales digitales para todos los contribuyentes, sean sociedades 

o individuos, sin importar el monto de sus ingresos. 

En suma, a pesar de que aún no nos situamos a los datos posteriores a la 

obligatoriedad, los resultados fueron eficientes y acertados a los objetivos del gobierno 

mexicano, por lo que es de esperarse que en el siguiente capítulo se evidencie aún más el 

éxito de sus prácticas contra la evasión. 

 

5.1.2 Evasión Fiscal Posterior a la Obligatoriedad de la Factura Electrónica 

En México, los diversos estudios en materia de evasión tributaria han estado a cargo de 

instituciones de educación superior quienes, con acceso a la información del SAT, publican 

los resultados sobre la evolución de estas prácticas. La investigación más reciente, con 

validación oficial ante las instituciones académicas y tributarias, fue publicada en el 2017 

con datos hasta el 2016, por tal motivo, solo es posible comparar la evasión total hasta este 

último año.  

No obstante, existe información disponible en el SAT sobre el uso de comprobantes 

fiscales y sus emisores, aportando datos esenciales para el desarrollo del presente capítulo. 

Aclarado lo anterior, la evasión fiscal en México desde los comienzos de la factura 

electrónica como un esquema voluntario en el 2004, hasta el año que comenzó su uso 

obligatorio en el 2014, pasó del 49.3% al 37.3% para ISR y del 35.1% al 21.8% para IVA. 

En relación a esto, entre los años 2013 y 2014 se tiene registro de un aumento magno 

en el número de emisores de factura electrónica. Tuvo un incremento del 156% directamente 
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atribuible a la vigencia de la nueva reforma tributaria. No obstante, las cifras son incluso más 

impresionantes si observamos el primer registro de emisores en el 2011, el cual únicamente 

alcanzaban los 1,335 contribuyentes, muy distante a los 11,258,552 del 2023. 

 Fuente: elaboración propia conforme a base de datos del SAT. 

 

Este cambio radical le permitió a la autoridad tributaria tener mayor vigilancia sobre 

las operaciones que realizaban los contribuyentes. Tal fue el éxito que la evasión del ISR en 

personas morales, es decir empresas, disminuyó en casi 25 puntos porcentuales en los 

siguientes dos años, bastante diferente al ritmo que tenía previo a la reforma. 

Si bien, el descenso de la evasión en empresas es de los más fáciles de percibir, este 

mismo fenómeno se obtuvo con contribuyentes pertenecientes a otras clasificaciones. 

Ejemplo de esto fue el de las personas con ingresos por sueldos y salarios, con una 

disminución del 14.8% entre el 2014 y el 2016.  

Sin embargo, los resultados no fueron igual de eficientes para los contribuyentes que 

tuvieron ingresos por arrendamientos comerciales o de casa – habitación. Como se puede 

observar en el Gráfico 3, este régimen tenía una probabilidad de evasión del 91.4% en el 

2005 y, a pesar de todos los cambios suscritos hasta el 2016, solo bajó a 73.5%, 

encontrándose aún por encima del promedio de los otros tipos de ingresos.  
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Número de emisores de facturas electrónicas en México. 
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 Fuente: elaboración propia conforme a Ángeles y colaboradores (2017). 

 

Esta discrepancia se puede atribuir a que el gobierno se ha enfocado en desarrollar 

programas fiscalizadores sobre contribuyentes que representan mayores ganancias 

tributarias, dejando brechas fiscales que son aprovechadas por aquellos que pertenecen a 

regímenes menos llamativos. 

 

Fuente: elaboración propia conforme Ángeles y colaboradores (2017). 
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Evasión de ISR por empresas en México. 

Gráfico 7.  

Tasa de evasión de ISR en México por tipo de actividad. 
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Por otra parte, gracias a la base de datos otorgado por el SAT, también es posible 

analizar el número de comprobantes fiscales digitales emitidos. Como era de esperarse, a 

partir del 2014 el número de facturas aumentó notoriamente y sucesivamente se ha registrado 

una mayor cantidad de CFDI en los años siguientes. La reforma tributaria del 2014 orilló a 

que los contribuyentes tuvieran que emitir facturas electrónicas; más que por la necesidad de 

constatar los ingresos, fue por la exigencia de comprobantes que avalaran sus erogaciones, 

de esta forma, podían disminuir su base gravable y el impuesto correspondiente.  

Fuente: elaboración propia conforme a base de datos del SAT.  

 

En consecuencia, si una persona realizaba la compra de un bien o servicio que pudiera 

ser considerado como un gasto deducible y la empresa o persona a quien se le compró no 

emitía facturas electrónicas, seguramente no volvería a comprar en ese establecimiento, 

debido a que no recibiría el comprobante fiscal permitido por la autoridad tributaria para 

deducirlo. 

Ahora bien, la evasión del Impuesto al Valor Agregado también sufrió una variación 

favorable para el gobierno, aunque en menor medida, ya que únicamente se registró la 

disminución en 5.3 puntos porcentuales en los dos años siguientes a la reforma. El avance es 

considerable si se toma en cuenta el nivel de evasión desde los orígenes de la factura 
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Facturas electrónicas emitidas en México. 
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electrónica, el cual era del 35.1% en 2004 y se logró disminuirlo en alrededor del 50% en un 

transcurso de 11 años. 

En la investigación realizada por Ángeles y colaboradores (2017), señala que el 

comportamiento de la evasión del IVA está estrechamente correlacionado al Producto Interno 

Bruto del país, por lo que el comportamiento de los ciclos económicos dependerá del 

consumo. El más claro ejemplo fue la crisis económica del 2008, sin embargo, en el 2012 la 

economía tuvo un breve declive haciendo que la tasa de evasión aumentara levemente en 

esos años. En el Gráfico 9 se muestra la relación que tiene la tasa de evasión del IVA con el 

PIB, obsérvese que en la mayoría de los casos cuando la línea del PIB baja, la de evasión 

sube. 

Fuente: Ángeles y colaboradores (2017).  

 

Finalmente, al hacer una comparación con países de la región, es posible apreciar que 

los demás también han tenido un cambio favorable en las tasas de evasión. En el informe 

anual denominado Panorama Fiscal de América Latina y el Caribe publicado por la CEPAL 

(2017), señala que, el primer lugar en nivel de evasión del IVA en Latinoamérica lo sigue 

encabezando Guatemala con 34.2%, mientras que al otro extremo se encuentra Uruguay, 

aunque es necesario tener en cuenta que las cifras oficiales correspondientes de este último 

pertenecen al año 2012 (último año disponible). 
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Relación del PIB con la tasa de evasión del IVA en México. 
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 Fuente: elaboración propia conforme a datos de la CEPAL (2017). 

 

A manera de conclusión, la autoridad tributaria mexicana tuvo un desempeño 

eficiente para combatir la evasión fiscal. Lo anterior se puede evidenciar en los dos impuestos 

de mayor peso en la recaudación, el ISR e IVA; ambos tuvieron un descenso más 

pronunciado en la evasión a partir de la reforma tributaria del 2014.  

 

Fuente: elaboración propia conforme a datos de Ángeles y colaboradores (2017). 
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Evolución de las tasas de evasión en México. 
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La citada reforma abarcó diferentes temas, entre los que destacaron: la eliminación e 

incorporación de regímenes fiscales, la disminución de montos máximos de deducciones 

autorizadas y la obligación para todos los contribuyentes de emitir facturas electrónicas sin 

importar su tipo de actividad o total de los ingresos anuales.   

Sin lugar a duda, cada estrategia puesta en acción por el gobierno ha servido para 

disminuir la evasión fiscal, por lo que la factura electrónica también desempeña un papel 

indispensable en su progreso desde sus primeras versiones como CFD, hasta las más recientes 

del CFDI.  

 

5.1.3 Impacto en el Nivel de Ingresos 

El presente capítulo está desarrollado conforme a la base de datos de la SHCP y del SAT 

sobre la situación financiera del gobierno federal, así como de estadísticas tributarias de la 

OCDE. De acuerdo con la información disponible, observamos que la recaudación tributaria 

no ha sufrido cambios radicales en relación al tamaño de la economía mexicana, es decir, de 

su Producto Interno Bruto (PIB), desde la década de los años noventa hasta el 2022 (último 

año disponible), sin embargo, los aumentos que se han generado por dicho factor representan 

grandes cantidades monetarias para el gobierno. 

El aumento de la recaudación, desde finales del siglo XX a inicios del siglo XXI, se 

puede atribuir en buena medida a la alteración de la tasa general del IVA, la cual pasó del 10 

al 15% en 1997. Asimismo, durante esa década, México abrió sus fronteras al mercado 

internacional norteamericano en 1994 con el inicio del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte (TLCAN), promoviendo una recaudación relativamente rápida tanto para 

IVA e ISR. 

Sin embargo, desde la década de los noventas hasta el 2013, la recaudación tributaria 

aportó menos del 10% al PIB, incluso su menor participación registrada en este periodo fue 

del 8.1% en 2008, año que coincide con la crisis financiera. Fue hasta el 2014 cuando los 

ingresos fueron superiores del 10% y desde ese entonces se mantuvo por encima de esa cifra; 

esto fue consecuencia directa de la aplicación de la reforma fiscal, que tuvo su auge en el 

2016 con una aportación del 13.5% del PIB. Recordemos que, en la reforma fiscal de 2014, 

se volvió obligatoria la factura electrónica para todos los contribuyentes, se eliminaron 

algunas deducciones y, además, se crearon nuevos impuestos en relación a las bebidas 

azucaradas, alimentos de alto contenido calórico, entre otros. 
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Fuente: elaboración propia conforme a datos de la SHCP. 

 

Desde el 2016 hasta el 2022, los ingresos tributarios se mantuvieron en el mismo 

rango en relación a la economía. No obstante, si comparamos los ingresos tributarios en 

cantidades monetarias, observamos que cada año se obtienen cifras mayores que el anterior.  

En el Gráfico 13 se muestran los 3 tributos de mayor peso en el país: ISR, IVA e 

IEPS10. Es posible apreciar que, en los ejercicios 2011 y 2012 se obtuvieron cantidades 

negativas para el IEPS;  esto se debió al alza de precios de la gasolina y diésel en el mercado 

internacional, dando oportunidad a que las productoras mexicanas incrementaran las tarifas 

en México, pero al ser un sector regulado por el gobierno, este no les permitió venderlo por 

encima del rango de precios estipulado por la SHCP, ocasionando que tuviera que 

“compensar” las pérdidas de lo que pudo haber recaudado la empresa productora (Pérez, 

2022).  

 

 
10 El Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS), es un impuesto que grava gasolinas, diésel, así 

como bebidas energetizantes y alimentos de alto contenido calórico. En algunos años ha sido más un gasto 

fiscal para el gobierno que un impuesto positivo, ya que la ley estipula un procedimiento de cálculo que hace 

posible que el efecto sea negativo. 
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Ingresos tributarios conforme al PIB en México. 
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Fuente: elaboración propia conforme a base de datos del SAT. 

 

Dentro de este análisis llama la atención que, a pesar de que los ingresos aumentan 

año con año en cantidades monetarias, estos se mantienen casi sobre el mismo rango de 

aportación en el PIB desde los años noventa, únicamente hubo un incremento de alrededor 

de cinco puntos porcentuales en más de 20 años. 

El nivel más alto alcanzado fue en 2020 con 14.3%, cifra inferior a la media de los 

países pertenecientes a la OCDE (entre esos Colombia, Chile, México y Costa Rica), así 

como de los 26 países de Latinoamérica y del Caribe, los cuales tienen una aportación de 

33.5 y 21.9% respectivamente.  

Tomando como referencia un estudio presentado por la OCDE (2022), México tiene 

una tasa más cercana al promedio de 1990 de los países de Latinoamérica y del Caribe, la 

cual era del 15.6%. No obstante, hay que tener en consideración que las tasas de impuestos 

entre países cercanos son diferentes entre sí, facilitando que los países que tengan tasas 

impositivas más altas sean los que tengan mayor participación en el PIB.  
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Fuente: elaboración propia conforme a datos de la OCDE (2022) y la SHCP. 

 

En conclusión, los ingresos tributarios han ascendido año con año gracias a la 

aplicación de las reformas tributarias que buscan mayor eficiencia en la recaudación, así 

como en el control, vigilancia y fiscalización hacia el adecuado cumplimiento de los 

contribuyentes. Los resultados han sido favorables puesto que el gobierno ha registrado 

mayores ganancias y menores posibilidades de evasión.  

Sin embargo, efectuando un análisis desde un panorama general de la economía 

mexicana, el progreso ha sido más lento si lo comparamos con su influencia en el Producto 

Interno Bruto. Si bien ha obtenido un avance progresivo, los resultados no están a la par de 

los países referentes de la región y aún menos de los miembros de la OCDE.  

 

5.2 Evasión Fiscal en Colombia 

5.2.1 Evasión Fiscal Antes de la Obligatoriedad de la Factura Electrónica 

En primer lugar, en Colombia, al igual que en México, la institución tributaria no se encarga 

de realizar investigaciones y aproximaciones sobre la evasión fiscal del país. Los resultados 

que se conocen sobre el tema en cuestión son gracias a investigaciones privadas con 

autorización de la autoridad hacendaria. Dichas investigaciones recaban información de 
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Comparación de los ingresos tributarios en México con la OCDE y ALC. 
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cuentas nacionales disponibles en el Departamento Administrativo Nacional de Estadística11 

(DANE), así como de reportes emitidos por la DIAN para llevar a cabo los cálculos 

necesarios sobre la evasión. 

A continuación, se presenta la evasión fiscal en Colombia con los estudios más 

recientes disponibles en el portal de la DIAN, así como de publicaciones realizadas por la 

CEPAL. Es importante advertir que, los diversos estudios han reportado diferentes tasas para 

mismos periodos, de manera que obstaculiza un análisis objetivo sobre el tema. 

Para comenzar, la preocupación de la evasión fiscal no es reciente. Desde el siglo 

pasado la DIAN, a través de un Centro de Estudios Fiscales (CEF), pretendió determinar los 

niveles de evasión tanto en personas jurídicas como en personas naturales. Las tasas de 

evasión del Impuesto a la Renta, entre las décadas de los ochentas y noventas, se situaba 

alrededor del 30% para personas jurídicas y 50% para personas naturales, no obstante, 2 

estudios difieren de los resultados entre sí: uno de ellos es del Centro de Estudios Fiscales y 

otro pertenece a un estudio independiente elaborado por Rico en 1993. 

Fuente: elaboración propia conforme a Ávila y Cruz (2015).  

 
11 La DANE es la entidad responsable de planear, investigar, procesar, analizar y difundir las estadísticas 

oficiales de Colombia. 
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Como se puede observar en el Gráfico 15, a pesar de que existen ciertas variaciones 

en los porcentajes, coinciden en que las tasas de evasión de las personas naturales eran mucho 

mayores que el de las personas jurídicas. Es importante señalar que, a partir de 1987 se 

aprecia una considerada disminución de la evasión en las empresas, mismo año en que entró 

en vigor la reforma tributaria que eliminaba la doble tributación y unificaba la tasa impositiva 

al 30%. En cambio, el comportamiento de las personas naturales resultó todo lo opuesto, la 

tasa de evasión en general tuvo un comportamiento ascendiente a lo largo de los años. 

Derivado de la disparidad de resultados entre varias investigaciones, en estudios más 

contemporáneos se buscó estimar la tasa de evasión con metodologías actualizadas, tomando 

como base las cifras más recientes de las cuentas nacionales. La actualización de las cuentas 

nacionales trae consigo modificaciones en los precios promedios, censo poblacional, ingreso 

per cápita, consumo en hogares, entre otros factores que se toman en cuenta para la 

estimación de la evasión. 

Como ejemplo de lo anterior, se tiene la comparación entre dos investigaciones sobre 

la evasión del ISR: la primera corresponde a Segura (2007), la cual estima la evasión de 

personas jurídicas y naturales entre 1994 y 2006; la segunda corresponde a Ávila y Cruz 

(2015), quienes utilizan la metodología de brecha tributaria con cuentas nacionales de años 

diferentes a los de Segura. Por tal motivo, es posible observar una discrepancia entre el último 

año calculado por Segura y el primero de Ávila. Mientras que en los resultados de Segura el 

rango se encuentra en el 30%, los de Ávila alcanzan porcentajes hasta por encima del 40%. 

 

Tabla 5.  

Tasa de evasión de 1SR en Colombia 2000 - 2012. 
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Segura 

(2007) 
38.7 37.9 35.1 32.6 31.2 29.1 32.1       

Ávila 

(2015) 
       39.5 37.0 45.2 43.3 34.0 34.4 

Fuente: elaboración propia conforme a Ávila y Cruz (2015). Nota: la tasa de evasión de Segura contempla a 

personas naturales y jurídicas, mientras que la de Ávila solo aplicó a personas jurídicas. 
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Asimismo, un informe reciente publicado por la CEPAL, indica que la tasa de evasión 

de Impuesto a la Renta de sociedades en Colombia en el 2016 se situaba en el 35.8%, lo cual 

representaba el 2.0 en porcentajes del PIB (Gómez y Morán, 2020). Ahora, si bien 

comparamos la tasa de evasión del ejercicio 2016 con otros años de la misma década, no tuvo 

una variación muy pronunciada como sucedió con otros impuestos. 

En contraste con países latinoamericanos, Colombia tenía una tasa de evasión de ISR 

en personas jurídicas relativamente baja, aunque teniendo en cuenta que las metodologías 

aplicadas son diferentes en cada una de las naciones. Sin embargo, a comparación de países 

desarrollados, Colombia al igual que muchos otros, tuvo una tasa de evasión por encima de 

países europeos. Un ejemplo reciente es Reino Unido, quien registró una tasa de evasión del 

3.9% para ISR en 2017 y 2018 (Gómez y Morán, 2020). 

Fuente: elaboración propia conforme a Gómez y Morán (2016), y Segura (2007) citado por Ávila (2015). 

 

Por otra parte, los estudios para la evasión del IVA han sido más uniformes y con una 

evolución progresiva en los resultados. Ávila y Cruz evidencian que la tasa de evasión en 

este impuesto ha disminuido considerablemente desde 1996 hasta 2012, pasando del 46.2 al 

23.0%, respectivamente. Su evolución concuerda con la tendencia general en los países de la 
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Evasión del ISR en países latinoamericanos y en Colombia (2006) 
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región a partir del siglo XXI y, al igual que los demás, Colombia sufrió una alteración ligera 

en su proceso en los años cercanos a la crisis económica del 2008, no obstante, recuperó su 

curso normal posteriormente. 

 

Fuente: elaboración propia conforme a Ávila y Cruz (2015). 

 

Asimismo, el IVA ha sido estudiado por organismos externos que han publicado los 

niveles de evasión para años más recientes. En el 2016, Colombia tenía una tasa de evasión 

del 23.6% (Gómez y Morán, 2020). A pesar de que tuvo un aumento desde el último reporte 

autorizado por la DIAN, es decir, el de Ávila y Cruz, es posible concluir que los niveles se 

han mantenido en los mismos márgenes en ésta última década. 

Del mismo modo en que pasa con el Impuesto a la Renta, el nivel de evasión en IVA 

se encuentra en valores cercanos a los de países de América Latina y el Caribe, pero muy 

distante al de países desarrollados. 

Hasta este punto, las principales diferencias de la evasión fiscal entre México y 

Colombia es que, en la nación mexicana, a inicios de los años dos mil, se apreciaba una 

importante desigualdad entre los valores de evasión del ISR e IVA, ya que diferían en 

alrededor de 10 punto porcentuales entre uno y otro, y poco a poco se fue reduciendo hasta 

estar prácticamente a la par en años más recientes (ver Gráfico 11). En cambio, Colombia 
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Evasión del IVA en Colombia 2000 - 2012. 
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tuvo el comportamiento opuesto, durante los primeros años de los 2000, la tasa para ambos 

impuestos era muy cercana, y con el paso del tiempo se creó una brecha dado al incremento 

de la evasión en el Impuesto a la Renta. Sin embargo, es importante considerar que 

precisamente en este impuesto es donde más han surgido diferencias con las metodologías 

aplicadas para su cálculo, por lo cual, los resultados pudieron sufrir alteraciones 

considerables, provocando que no permitieran estimar con exactitud su comportamiento. 

También, el análisis en este capítulo sobre la evasión del Impuesto a la Renta e IVA 

ha sido más extenso en comparación con el de México, debido a que Colombia adoptó la 

factura electrónica de forma obligatoria hasta finales de la segunda década de los años dos 

mil (2016 – 2019), mientras que México lo estipuló obligatorio a inicios del mismo (2011 – 

2014). 

 

5.2.2 Evasión Fiscal Posterior a la Obligatoriedad de la Factura Electrónica 

En años posteriores al 2016 existe una amplia incertidumbre sobre cuál es la tasa de evasión 

de contribuciones en Colombia. Lo que se conoce hasta el momento es gracias a informes y 

reportes emitidos por la DIAN sobre los resultados de fiscalización y proyectos anti - evasión. 

No obstante, la metodología que se venía usando (potencial teórico) sobre la evasión en ISR 

e IVA, no ha sido aplicada en años más recientes para conocer con exactitud el 

comportamiento del tema en cuestión. 

En este orden de ideas, la información detallada en esta sección incluye diferentes 

reportes emitidos por instituciones, principalmente la DIAN y la Fundación para la 

Educación Superior y el Desarrollo (Fedesarrollo). 

Es importante recordar que, Colombia estipuló la obligatoriedad de la factura 

electrónica entre 2016 y 2019 para cierto grupo de contribuyentes (ver Capítulo 4.2.1), por 

tal motivo, la información contenida en este capítulo solo comprende a lo que las 

instituciones han reportado a partir de los años siguientes. 

Aclarado lo anterior, en el Informe de Gestión 2018 – 2021 emitido por la DIAN, 

sobre la valoración de la brecha tributaria en ISR para personas jurídicas, indicó que la 

evasión presentó una tendencia decreciente a partir del 2017, la cual se situaba en 37.3 por 

ciento, mientras que para el 2019 se proyectó una tasa del 31.6 por ciento. Esto representa en 

términos monetarios una pérdida por evasión de $18,838 miles de millones de pesos 
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colombianos para 2019, situándose por debajo de los $22,013 miles de millones de pesos 

colombianos que se perdían en 2017. 

Dicho informe señala que, la estimación se realizó conforme a la metodología 

sugerida por el Fondo Monetario Internacional (FMI), la cual se basa en calcular la 

recaudación tributaria potencial a partir de datos macroeconómicos y comparar los resultados 

con las declaraciones de los contribuyentes. En esencia, es el mismo método que aplicaron 

diferentes autores en las investigaciones previas, con la diferencia de que cada autor 

consideraba otros factores que pudieran afectar las estimaciones.  

Por su parte, la Fedesarrollo indicó que la tasa de evasión para el año 2017 

correspondía al 56.2%, 18.9 puntos porcentuales superiores a lo reportado por el informe de 

la DIAN de ese mismo año. La metodología aplicada por la Fundación también corresponde 

al modelo aplicado por Ávila (2015), es decir, la depuración de las cuentas nacionales hasta 

llegar a una medida comparable con renta líquida gravable del sector privado. A su vez, la 

evasión para 2018 se situó en 46.0%, o sea, tuvo una disminución considerable en el 

transcurso de un año. 

 

 

Fuente: Benítez, M., Delgado, M., Gutiérrez, D., Lora, E., y Mejía, L., publicado por Fedesarrollo (2021). 

 

Cabe destacar que, la diferencia entre resultados puede estar dada a la base estadística 

de la DANE; la base aplicada más reciente, en lo referido a los estudios de evasión, es la del 

Gráfico 18.  

Evasión de ISR en Colombia conforme a diversos autores 1978 - 2018. 
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2015, mientras que otras investigaciones utilizaron datos del 2005. En el Gráfico 18, es 

posible comparar el efecto que trae consigo la aplicación de diferentes metodologías o bien, 

los mismos métodos, pero con diferentes años de estadísticas. El más evidente es el de Steiner 

y Soto (1998), puesto que para 1992 calcularon la evasión cerca del 10% cifra que, en 

comparación con estudios más recientes, se encontró lejos de la realidad aun cuando la 

autoridad tuvo mayor control y vigilancia sobre los contribuyentes en años posteriores. 

Por otro lado, en cuanto el Impuesto al Valor Agregado, las últimas cifras registradas 

por la DIAN corresponden hasta el año 2019. La tasa estimada en el año mencionado, con la 

base de cuentas 2015 de la DANE, era del 23.2%; se observa que, tuvo una ligera disminución 

luego de que en el 2018 registrara un nivel de evasión del 23.9%. 

 

Fuente: elaboración propia conforme al Balance beneficios tributarios y gerencia – DIAN (2019). 

 

De acuerdo a diversos autores, la evasión en IVA es menos compleja de calcular a 

comparación de la del ISR, ya que la primera solo cuenta con una tarifa general del 19% y 

dos tarifas diferenciales (0 y 5%). A pesar de que se realizaron investigaciones en diferentes 

épocas en las cuales existían más tasas de IVA, en su mayoría siguieron el mismo patrón de 

descenso en los niveles de evasión. 
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Gráfico 19.  

Evasión del IVA en Colombia 2015 - 2019. 
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Los primeros estudios indicaron una tasa del 57.6%. Progresivamente, esta tasa fue 

disminuyendo, sobre todo a partir de los años dos mil. Como se puede observar, los resultados 

entre investigaciones no muestran grandes disimilitudes a comparación de los estudios sobre 

la evasión en la renta. 

 

Fuente: Benítez, M., Delgado, M., Gutiérrez, D., Lora, E., y Mejía, L., publicado por Fedesarrollo (2021). 

 

Llegado a este punto, obtenemos una percepción global de la evolución histórica de 

la evasión de los dos impuestos principales en Colombia. Así, en términos generales, el 

análisis del ISR se ha visto distorsionado debido a la variedad de investigaciones y 

metodologías aplicadas, por lo cual es complejo emitir un juicio acertado sobre su 

comportamiento, sobre todo por el auge excesivo a partir del 2006, después de que tenía una 

tendencia a la baja (ver Gráfico 21). 

Por el contrario, los estudios en evasión del IVA han indicado que existe un avance 

significativo en su disminución. Esto es posible gracias a diferentes factores que influyeron 

en la calidad de la información de las investigaciones, como por ejemplo la actualización de 

las bases estadísticas de la DANE, así como de los resultados obtenidos por las medidas 

fiscalizadoras y proyectos que buscan frenar la evasión fiscal ante un impuesto que es de fácil 

regulación fiscal.  

 

 

Gráfico 20.  

Evasión del IVA en Colombia conforme a diversos autores 1984 - 2019. 
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Fuente: elaboración propia conforme a Ávila y Cruz (2015), Segura (2007), Gómez y Morán (2020), DIAN 

(2019), DIAN (2021), Benítez et al (2021). Nota: para los años 2013, 2014 y 2015 no se encontró información 

referente a la evasión en ISR en las investigaciones previamente mencionadas. 

 

5.2.3 Impacto en el Nivel de Ingresos 

El presente capítulo reúne información oficial de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, principalmente de las Estadísticas de Recaudo Anual, informes de evasión, así 

como de documentos emitidos por la Comisión de Expertos12. Del mismo modo, se recurren 

a Leyes que influyeron considerablemente en los niveles de ingresos tributarios y a estudios 

de diferentes organizaciones independientes. 

Para comenzar, en contraste con la variabilidad de la información sobre la evasión 

fiscal, el nivel de recaudo derivado de los impuestos posee mayor uniformidad. Al igual que 

en otros países de la región, es de esperarse que, con la aplicación de las diferentes reformas 

tributarias, la autoridad sea capaz de captar mayores ingresos conforme a su mejora continua 

en el sistema tributario. 

De acuerdo con las Estadísticas de Recaudo Anual emitido por la DIAN, en lo que 

respecta a la actividad interna del país, Colombia sostuvo un crecimiento notorio en los 

 
12 La Comisión de Expertos fue creada por la Ley 2010 de 2019 (Colombia), para estudiar los beneficios 

tributarios vigentes en el sistema tributario nacional, con el objetivo de evaluar su conveniencia y proponer 

reformas fiscales. 
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Gráfico 21.  

Tasas de evasión del IVA e ISR en Colombia 2000 - 2019. 
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niveles de recaudación por concepto de IVA e ISR a partir de los años dos mil, con ligeros 

descensos en el 2010, 2014 y el 2020.  

El año más reciente en el que se percibió este fenómeno, coincide con el año en que 

se suscitó la pandemia por COVID – 19, evento que orilló a que el gobierno adoptara medidas 

de confinamiento hacia los ciudadanos, generando que los negocios no operaran de manera 

habitual y registraran pérdidas fiscales durante el 2020. Por su parte, los demás años 

obtuvieron los resultados presupuestados por la DIAN, e incluso los superaron en 

determinadas ocasiones. 

 

 

Fuente: elaboración propia conforme a las Estadísticas de Recaudo Anual por tipo de impuesto - DIAN. 

 

Al comparar estas cifras con países miembros de la OCDE, llama la atención la 

capacidad de recaudo que ha tenido el gobierno colombiano. Básicamente, en el último 

ejercicio disponible, la autoridad tributaria recaudó 12 veces más que lo que reunía hace 20 

años.   

En un estudio publicado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD), evidencia que en el 2018 Colombia se encontraba por encima del promedio de 

recaudo por impuestos de más de 30 países de diferentes partes del mundo, a excepción del 

impuesto a la renta en personas naturales (incluyendo nómina, entre otros).  
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Gráfico 22.  

Ingresos en Colombia por Renta y Complementarios, e IVA 2000 - 2022. 
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Por su parte, en el Impuesto a la Renta y Complementarios en personas jurídicas, 

Colombia percibió dos veces y medio más que los otros países, esto debido a que el Estatuto 

Tributario, junto con diferentes reformas tributarias, se enfocaron en la regulación de las 

utilidades empresariales (Fergusson y Hofsteterr, 2022); igualmente, lo mismo ocurrió con 

el recaudo por IVA, el cual se situaba por encima del promedio de los integrantes de la 

OCDE.  

Sin duda, estos dos impuestos constituyen el pilar del sistema tributario colombiano, 

aun cuando sus valores de la evasión fiscal en IVA y Renta sean similares a los de otras 

naciones de Latinoamérica y del Caribe, Colombia ha demostrado percibir más en relación 

al recaudo total. 

 

Fuente: Organisation for Economic Co-operation and Development, tomado de Fergusson y Hofsteterr 

(2022). 

 

En otro orden de ideas, además de los factores externos que pudieran influir en la 

captación de ingresos, la Comisión de Expertos ha analizado los efectos de las diferentes 

disposiciones internas en relación con el recaudo tributario y el PIB del cierre fiscal.  

Derivado de su reporte, es importante resaltar la Ley 1819 de 2016, la cual, en el 

artículo 308, determinó el uso obligatorio de la factura electrónica dependiendo de las 

responsabilidades de los contribuyentes, entre otras particularidades. Por tal motivo, habría 
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Gráfico 23.  

Recaudo por tipo de impuestos en relación al recaudo total en Colombia y países de la 

OCDE, 2018. 
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de suponerse que representaría un crecimiento significativo en los niveles de impuestos 

recaudados a partir de su vigencia, en cambio, como se puede observar en el Gráfico 24, a 

pesar de que sí existió un ascenso, este no superó a los años de mayor auge de los ingresos, 

como ocurrió en el 2015.  

Por su parte, la Ley 1739 de 2014 creó mecanismos de lucha contra la evasión fiscal, 

la cual incluía modificaciones al Impuesto a la Riqueza y al Impuesto a la Renta. Sin 

embargo, aun cuando su fin era la lucha contra la evasión, la citada Ley no se enfocó en los 

sistemas de facturación, ni en general, en las tecnologías de la información.  

Caso contrario ocurrió con la Ley 1943 de 2018, la cual desempeñó un papel 

fundamental en el tema de la factura electrónica. En el artículo 16 parágrafo transitorio 1°, 

señaló el porcentaje al que tenían derecho los contribuyentes de constatar operaciones que se 

erogaran sin factura electrónica. Para los ejercicios 2020, 2021 y 2022, correspondían los 

porcentajes máximos de 30, 20 y 10%, respectivamente. 

 

 Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público, tomado de la DIAN (2020).  

 

Es indispensable señalar que, desde el 2016 la autoridad tributaria había estipulado 

obligatorio la emisión de facturas electrónicas, pero el hecho de después permitir un 

porcentaje de las deducciones sin comprobación electrónica, facultó al contribuyente de que 

hiciera uso de este derecho y permitirle deslindarse de sus obligaciones como facturador. 

Gráfico 24.  

Recaudación tributaria en porcentaje del PIB en Colombia 2000 – 2019. 
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Conforme a lo anterior, independientemente de la facilidad que tuvieron los 

contribuyentes para no comprobar operaciones con medios electrónicos, la DIAN llevó un 

control riguroso sobre los impuestos que hubiesen sido omitidos por los contribuyentes de 

no ser por actos de fiscalización.  

De acuerdo con los Informes de Recaudo y Lucha contra la Evasión, entre los años 

2019 y 2021 la autoridad tuvo un incremento en recaudo del 28.91%, gracias a su capacidad 

de detención de información omitida en los documentos soportes. Sin embargo, resulta 

interesante que, para el último año disponible (2022) haya registrado una cifra inferior a lo 

que venía obteniendo. 

Fuente: elaboración propia conforme el Informe de recaudo, lucha contra la evasión y el contrabando 

2021 y 2022 - DIAN. 

 

Tras el análisis podemos concluir que, la recaudación tributaria sí ha influido 

cuantiosamente en relación al tamaño de la economía colombiana, es decir, de su Producto 

Interno Bruto. El porcentaje más alto registrado en la última década estuvo cerca del 14.5%, 

mientras que el más bajo a partir de los años dos mil fue del 9.5%. Dichos porcentajes están 

muy a la par de lo que registró México en el mismo periodo entre 2000 y 2015, (ver Gráfico 

12), e incluso Colombia los supera por casi un punto porcentual.  
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Gráfico 25.  

Gestión efectiva por fiscalización de la DIAN 2019 - 2022. 
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Desde luego, las reformas a sus sistemas tributarios, que tuvieron por objetivo generar 

mecanismos más eficientes por medio de recursos electrónicos, les ha facilitado maximizar 

sus ingresos a tal grado de impactar sobre el PIB. 
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CONCLUSIONES 

El desarrollo del trabajo estuvo dirigido a responder la pregunta ¿Cómo la facturación 

electrónica ha contribuido a reducir la evasión fiscal en México y en Colombia? Por lo que, 

al analizar cada una de las variables obtuvimos los siguientes resultados: 

Tanto para México como para Colombia, con la sustitución de las facturas 

tradicionales por las electrónicas, se generaron las condiciones necesarias para que las 

autoridades tributarias tuvieran acceso a la información de manera más oportuna para 

detectar omisiones en las declaraciones. Asimismo, el documento electrónico les dotó de 

información que les permitió tener mayor control y vigilancia para llevar a cabo acciones 

fiscalizadoras, reflejadas en el aumento de captación de ingresos por este concepto. 

Observamos que las facturas electrónicas de México y Colombia poseen elementos o 

características similares entre sí, de los cuales destacamos: el formato electrónico en XML; 

garantía del no repudio, integridad y autenticidad con auxilio de la firma electrónica; 

incorporación de un código único que permite identificar con exactitud a la factura, a través 

del UUID en el caso de México, o del CUFE para el caso de Colombia; contienen 

información indispensable para la identificación del emisor y del receptor, así como del 

producto o servicio ofertado; ambos países ofrecen la opción de emitir facturas a través de 

tres medios, la primera es la herramienta gratuita en el portal de la autoridad correspondiente, 

la segunda es con ayuda de un proveedor de software autorizado y, la tercera, a través de un 

sistema propio. 

En cambio, una de las principales diferencias observadas fue el procedimiento de 

cancelación del comprobante. Para el caso colombiano, se debe emitir un documento que 

deje sin efecto a la factura original, de manera que la principal no debe ser alterada. Caso 

contrario ocurre con el sistema mexicano, el cual permite hacer una cancelación directa sobre 

el documento sin necesidad de emitir otro que invalide la operación. Para ambos casos, existe 

la posibilidad de que la cancelación requiera de autorización por parte del receptor. Lo 

anterior, como una medida de control sobre las acciones que impliquen una disminución a 

los ingresos gravables del contribuyente. 

Ahora, otro de los aspectos en que se encontraron diferencias fue en la rigurosidad de 

los sistemas. Para México, la reforma tributaria del 2014 implicó una reestructuración fiscal, 

ya que en esa reforma se estableció obligatorio la factura para todos los contribuyentes, sin 
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excepciones. De modo que, a partir de dicho año, los contribuyentes se tuvieron que adaptar 

para cumplir con lo establecido en la ley.  

En cambio, la ley colombiana solo contempló a un grupo de contribuyentes como 

sujetos obligados, y a pesar de que desde el 2016 se venía señalando su obligatoriedad, la 

autoridad dio varios años de tolerancia que le permitieron al contribuyente comprobar un 

porcentaje de sus transacciones sin factura electrónica. 

Por otra parte, la simplicidad de los sistemas también posee un papel importante. En 

materia fiscal, el estado colombiano posee mayor cantidad de decretos y leyes que 

modificaron la regulación de la factura electrónica, aunque al final todo se agrupó sobre su 

Estatuto Tributario. No obstante, gracias a las diferentes disposiciones, fue posible identificar 

con puntualidad los resultados de proyectos anti evasión y el impacto que tuvieron sobre los 

ingresos tributarios. 

Para el caso de México, a partir de la vigencia de su obligatoriedad, no se ha vuelto a 

publicar alguna reforma drástica sobre el tema en cuestión. Las modificaciones que surgieron 

posteriormente estaban dirigidas a la aplicación de las facturas electrónicas en sus versiones 

más actuales, las cuales se caracterizaron por incluir cada vez mayor información sobre las 

transacciones.  

En cuanto a los resultados descubiertos sobre los niveles de evasión, concretamos que 

Colombia y México tuvieron comportamientos desiguales en la evasión de ISR. Para el caso 

mexicano, se observó un descenso progresivo que permitió reducir la tasa de evasión del 

49.29% al 19.20% entre 2004 y 2016. Por lo que, a pesar de las alzas que pudieron suscitarse 

en algunos años, como por ejemplo la época de la crisis financiera del 2008, en general se 

observa que tuvo una tendencia a la baja.  

En cambio, con respecto a Colombia, examinamos un comportamiento irregular 

ascendente, así como disimilitudes entre investigaciones. De acuerdo con los primeros 

estudios realizados, la tasa había alcanzado un mínimo del 29.1% en el 2005, sin embargo, 

al darle seguimiento con otros autores, muestran que la evasión en ISR se situaba en 45.2% 

para el 2009 y para el 2019, que fue el último año disponible, la tasa estaba en 31.6%, muy 

lejos de los registros de otras investigaciones. 

Concluimos que, las diferencias entre resultados se deben a la aplicación de diferentes 

bases de estadísticas, así como de la exclusión o adición de ciertos elementos para su 

estimación, conforme al criterio de cada uno de los autores. A pesar de que todas las 
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investigaciones consultadas utilizaron el método de Potencial Teórico, el cual consistió en 

determinar la tasa conforme a datos de cuentas nacionales proporcionados por la DANE, 

obtuvieron registros desiguales. 

En lo que concierne a la evasión del Impuesto al Valor Agregado, ambos países 

registraron conductas similares, aunque en diferentes medidas. Para México la evasión 

supuso un avance del 35.1% al 16.4% entre 2004 y 2016, mientras que en Colombia pasó del 

31.2% al 22.5% para el mismo periodo. No obstante, a pesar de su progreso en la lucha contra 

la evasión, ambos se encuentran aún dentro del promedio de los países de América Latina y 

del Caribe, y muy por encima del estándar de países desarrollados. 

Finalmente, al analizar las tasas de evasión con respecto a los niveles de ingresos, 

identificamos que el recaudo por concepto de impuestos tiene una participación similar entre 

países en cuanto al tamaño de su economía, es decir su Producto Interno Bruto, aunque 

ligeramente con mayor peso para Colombia. Para este país el porcentaje más alto registrado 

en la última década estuvo cerca del 14.5%, mientras que el más bajo a partir de los años dos 

mil fue del 9.5%. Dichos porcentajes están muy a la par de los que registró México, el cuál 

en el año 2000 era del 8.7%, y para el 2020 ascendió a 14.3%.  

Dicho esto, podemos concluir que las herramientas tecnológicas influyeron 

favorablemente en la captación de ingresos y, en consecuencia, a reducir los niveles de 

brechas tributarias por prácticas de evasión en México y en Colombia. Particularmente, la 

factura electrónica figuró como un recurso indispensable para el control y vigilancia de las 

operaciones comerciales. De manera que, con la mejora continua del comprobante, las 

autoridades tributarias año con año han registrado avances nunca antes alcanzados en la lucha 

contra la práctica de la evasión fiscal. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Tabla Comparativa de Conceptos entre México y Colombia. 

 

CONCEPTO MÉXICO COLOMBIA 

Empresas autorizadas por la entidad 

tributaria para la generación de 

facturas electrónicas. 

Proveedor Autorizado de 

Certificación (PAC). 

Proveedor de Servicios de 

Tecnología (PST). 

Concepto jurídico para referirse a la 

persona que realiza cualquier actividad 

económica. 

Persona Física. Persona Natural. 

Empresa u organización conformada 

por varios individuos que ejercen una 

actividad económica. 

Persona Moral. Persona Jurídica. 

Entidad gubernamental facultada para 

la recaudación y vigilancia de 

impuestos. 

Servicio de 

Administración Tributaria 

(SAT). 

Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN). 

Número o serie de identificación 

tributaria de un contribuyente. 

Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC). 

Número de Identificación 

Tributaria (NIT). 

Documento que contiene información 

general del contribuyente. 

Constancia de Situación 

Fiscal. 

Registro Único Tributario 

(RUT). 

Ley que regula la facturación 

electrónica. 

Código Fiscal Federal. Estatuto Tributario. 

Unidad de medida para representar 

valores tributarios en pesos. 

Unidad de Medida y 

Actualización (UMA). 

Unidad de Valor Tributario 

(UVT). 

Organismo encargado de investigar y 

difundir información estadística y 

geográfica oficial del país. 

Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía 

(INEGI). 

Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística 

(DANE). 
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Concepto que refiere al impuesto 

derivado por el aumento del 

patrimonio. 

Impuesto Sobre la Renta 

(ISR). 

Impuesto a la Renta y 

Complementario. 
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Anexo 2. Listado de Acrónimos 

 

ACRÓNIMO SIGNIFICADO 

CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

CFD Comprobante Fiscal Digital 

CFDI Comprobante Fiscal Digital por Internet 

CFF Código Fiscal de la Federación 

CUDE Código Único de Documento Electrónico 

CUFE Código Único de la Factura Electrónica 

DANE Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

DIAN Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DOF Diario Oficial de la Federación 

IEPS Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

ISR Impuesto Sobre la Renta 

IVA Impuesto al Valor Agregado 

NIT Número de Identificación Tributaria 

OCDE Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico 

PAC Proveedor Autorizado de Certificación 

PIB Producto Interno Bruto 

PST Proveedor de Servicios de Tecnología 

RFC Registro Federal del Contribuyente 
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RMF Resolución Miscelánea Fiscal 

RUT Registro Único Tributario 

SAT Servicio de Administración Tributaria 

UMA Unidad de Medida y Actualización 

UUID Identificador Universal Único 

UVT Unidad de Valor Tributario 
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Anexo 3. Elementos de la Factura Electrónica de México y Colombia 

 

CONCEPTO MÉXICO: CFDI 4.0 COLOMBIA: 1 - 08 

Formato electrónico. XML. XML. 

Garantiza la integridad, no 

repudio y autenticidad. 

Sí, por medio de la firma 

electrónica. 

Sí, por medio de la firma 

electrónica. 

Posee un Código Único. Sí, el Folio Fiscal o UUID. Sí, el Código Único de Factura 

Electrónica (CUFE). 

Información obligatoria del 

documento. 

• Identificación de la 

factura: Folio fiscal. 

• Fecha de emisión. 

• Lugar de emisión. 

• Tipo o efecto del 

comprobante u operación. 

• Numeración secuencial 

interna – folio. 

• Uso del comprobante. 

• Número del Certificado 

del Sello Digital. 

• Moneda. 

• Forma de pago - medio de 

pago. 

• Método de pago - tipo de 

negociación. 

• Identificación del 

proveedor de 

certificación / 

tecnológico. 

• Código QR. 

• Identificación de la factura - 

CUFE. 

• Fecha de emisión 

(modificable). 

• Tipo o efecto del 

comprobante u operación. 

• Fecha de vencimiento 

(modificable). 

• Numeración secuencia 

interna – prefijo y número. 

• Forma de pago - medio de 

pago. 

• Método de pago - tipo de 

negociación. 

• Código QR. 

• Identificación del proveedor 

de certificación / 

tecnológico.  
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Información obligatoria del 

emisor. 

• Identificación – RFC. 

• Nombre o Razón social. 

• Régimen fiscal. 

• Identificación – NIT. 

• Nombre o Razón social. 

• Tipo de contribuyente. 

• Régimen contable. 

• Responsabilidades. 

• Correo. 

• Dirección. 

• Municipio. 

• Actividad económica. 

Información obligatoria del 

receptor. 

• Identificación – RFC. 

• Nombre o Razón social. 

• Régimen fiscal. 

• Código Postal. 

• Identificación – NIT o N. D. 

• Nombre o Razón social. 

• Tipo de contribuyente. 

• Régimen contable. 

• Responsabilidades. 

• Dirección y Municipio. 

• Correo. 
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